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SECCION PRIMERA. 

Geografía y estadística 

CAPÍTULO I 
SUMARIO. 

SITUACION GEOGRAFICA DE COLIMA.—SU 
EXTENSION ANTIGUA.—SU ASPECTO FI-
SICO.—CLIMAS.—ESTRUCTURA DE SUS 
TERRENOS.—ALTURAS PRINCIPALES.— 
EL VOLCAN DE COLIMA. 

El Estado de Colima está actualmente com-
prendido entre los 18° 33' y 13" y 19° 27' 9" de 
latitud Norte; y los 4o 12' 34" y 5o 33' 20" de lon-
gitud occidental del meridiano de México. 

Por el Norte y parte del Este, confina con la 
barranca del MUERTO, desde su principio hasta 
las faldas del volcán de fuego; sigue después el 
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límite por la barranca del HUACAL, atraviesa 
el cerro de Juluapam y llega á la confluencia de 
los ríos MARABASCO y SAN JUAN DE ALMO-
LOYAN en su desagüe en el Océano Pacífico, 
cerca de Navidad. Por el Este y por el Norte, 
confina con el mismo Estado de Jalisco, siendo 
la referida barranca del MUERTO la línea diviso-
ria desde su principio al punto llamado de Eriza. 

Por una parte del Sur y Sur Este, con el 
Estado de Michoacán de Ocampo, sirviendo de 
línea divisoria el río de TUXPAN ó de COHA-
HUAYANA, desde el puente del NARANJO á la 
BOCA DE APIZA. 

Por el Sur Este y la otra parte del Este, colin-
da con Jalisco por el propio río de TUXPAN, des-
de el puente del Naranjo á la barranca del MUER-
TO en el punto de ERIZA; y por la otra parte del 
Oeste y del Sur, con el Océano Pacífico, comen-
zando desde la desembocadura del MARABASCO 
y terminando en la BOCA DE APIZA. 

Según los datos que hemos recogido parece 
evidente que la extensión territorial que tenía 
Colima al ser erigida en Alcaidía Mayor después 
de su conquista, era mucho más grande que la 
que tiene hoy con su carácter de Estado Federal 
de la República Mexicana, como lo prueba la 
siguiente relación de linderos que tenía en aque-
lla época y que hemos tomado de un mapa anti-
quísimo; por el Norte la jurisdicción de Tusca-
cuesco; por el Oriente, la de Zapotlán el 
Grande; por el Sur, Motines (hoy Cohahuayana,) 
y por el Este, Autlámy Puerto de Navidad, en el 
reino de la Nueva Calicia.—(Jalisco.) 

La extensión territorial del Estado en la ma-
yor distancia de su longitud de Oriente á Ponien-
te, desde el Cerro de Pautla á la punta de Mara-
basco, mide 166 kilómetros 410 metros; y desde 
la orilla del pueblo de Tonila á la Boca de Apiza, 
que es su mayor latitud, tiene 104 kilómetros 
220 metros, estimándose su superficie según dis-
tintas triangulaciones, en 10.952 kilómetros 
cuadrados. 

Varios viajeros .y escritores de nota, tales 
como Boturonni, Mac Carthy, Balby, el Barón de 
Humbolt, Harcort, D. Manuel Orozco y Berra 
y D. Longinos Banda, se han ocupado en sus 
obras de Colima cuando era Provincia de la Nue-
va España y después Territorio de la República; 
pero han sido tan compendiadas sus descripcio-
nes, que nos han puesto en el caso de hacer un 
estudio algo extenso del asunto, consultando los 
datos oficiales y privados más fehacientes para 
poder concluir satisfactoriamente, en cuanto sea 
posible á nuestra incapacidad, una obra tan deli-
cada y laboriosa. 

El aspecto físico de Colima, presenta un con-
junto verdaderamente admirable, por sus cade-
nas de montañas que lo ciñen en anfiteatro; por 
sus hermosos volcanes cubiertos siempre de nie-
ve ó fuego; por la espléndida vegetación que en 
él se contempla: por la proximidad del Océano 
que le forma hacia el medio día inmenso valla-
dar; por la belleza de sus ríos y torrentes que lo 
atraviesan en toda su latitud; por el inextinguible 
verdor de sus campos y praderas, colinas y va-
lles; por sus tranquilos y plateados lagos, que 
se miran desde las montañas reflejar los rayos 



del sol, como inmensos y deslumbrantes espejos; 
por sus floridos y lozanos huertos, donde se 
admiran las más exuberantes muestras del reino 
vegetal, con todas las frutas deliciosas de los 
trópicos, y su cielo siempre límpido, con sus 
magníficos crepúsculos y sus nubes de magnífi-
cos colores. 

Su clima es frío hacia el norte desde Suchitlán 
ó tierra de las Flores hasta las faldas de los 
volcanes; templado y benigno en la parte central, 
desde GUATIMOTZIN hasta COMALA; cálido 
desde Colima hasta TECOLAPAM y JALA, y ar-
diente desde estos puntos hasta la orilla del mar; 
en consecuencia, así como su flora comprende 
desde el helado abeto, la encina, el roble y el 
madroño de las regiones frías, hasta la espinosa 
acacia y el flexible mangle de las costas, abra-
zando entre estas zonas, el cocotero y el cayaco, 
el plátano y el mamey, el naranjo y el aguacate; 
de la misma manera, el Estado ciñe en su corta 
extensión todos los climas desde el frío intenso 
de las faldas de sus volcanes hasta los abrasado-
res páramos de COHAHUAYANAy MARABASCO. 

La base de sus terrenos en la parte occidental 
de Colima, es el granito, sobre el que se halla el 
pórfido primitivo; las rocas y montañas de cal 
y yeso que forman las cercanías de JULUAPAM, 
de JALA, del MAMEY y de la NORIA. El suelo 
abunda en arcilla y arena; la tierra vegetal en 
distintos puntos, toma diversas coloraciones, y 
en su mayor parte es tan abundante el HUMUS, 
que produce fácilmente dos cosechas por año. 
Las más notables,montañas que se distinguen por 
su elevación sobre el nivel del mar, son: 

Cerro de San Diego, con 2,146 metros. 
„ „ la Noria, con 2,019 „ 
„ „ Ixtlahuacán, con 1,914 „ 
„ „ Picila, con 1,826 „ 
„ „ las Bufas, con 1,768 „ 
„ del Centinela, con 1,743 „ 
„ „ Rincón de Almoloyan 

con 1,609 
„ „ Mamey, con 1,502 „ 
„ de Juluapan, con 1,493 „ 

El volcán de fuego, llamado el "Colima," 
mide 3,936 metros sobre el nivel del mar, y se 
halla de la Capital a 33 kilómetros de distancia; 
su cráter antiguo mide cerca de 400 metros de 
circunferencia. Está en erupción en su actual 
época, desde el año de 1,869. Todas las rocas y 
piedras que se hallan en sus vertientes, 
cañadas y barrancas, provienen de erupciones 
volcánicas; y aunque muchas personas creen que 
no ha llegado á arrojar lava, la presencia de esta 
materia en estado de enfriamiento á inmediacio-
nes de Zapotlán y de la Hacienda de Huescalapa 
y aún en las mismas faldas del volcán, no deja 
duda de que en tiempos anteriores arrojó la 
montaña, ríos de materias licuadas por la acción 
del fuego. Cerca de 8 kilómetros de distancia, se 
halla el volcán nevado, perteneciente á JALISCO, 
llamando la atención por su bizarro aspecto, sus 
resplandecientes nieves y su notable elevación, 
que mide, según los Ingenieros Monserrat y Dol-
fus 4,223 metros sobre el nivel del mar. 



CAPITÜLU II 
SUMARIO. 

ASPECTO HIDROGRAFICO DEL PAIS.—RIOS 
PRINCIPALES.—ARROYOS MAS NOTA-
BLES.—CALIDAD DE SUS AGUAS.—OJOS 
DE AGUA.—LAGOS Y LAGUNAS. 

Aunque el aspecto físico general del Estado 
se presente con tan elegante y vistosa vegetación, 
debemos convenir en que su área territorial es 
escasa de ríos, siendo en consecuencia imprac-
ticable la navegación fluvial si no es en los de 
Tuxpan y del Armería, varias millas arriba de su 
desembocadura al mar y solamente en botes ó 
en canoas de poco calado. Es de creerse, pues, 
que la vigorosa vegetación de la mayor parte del 
Estado, se debe á la humedad natural del terreno 
esparcida por toda la superficie y comunicada 
por abundantes corrientes subterráneas, siendo 
por lo mismo fácil a apertura y explotación de 
los pozos artesianos. Limitándonos simplemente 
á la geografía descriptiva, haremos una relación 
de sus ríos más notables: 

EL TUSCACUESCO ó AYUQUILA cuyo origen 
se remonta á las cerranías de Etzatlán, cerca de 
Ahualulco, y las de Autlán en el Estado de Jalisco. 
Al entrar á Colima es conocido con el nombre 
de el "Armería" y recibe de tributarios, el OJO de 
AGUA de Zacualpam, cuyo caudal límpido y 
abundante nace al pie del cerro de San Pedro; 
los arroyos de COMALA, SUCHITLAN y del MA-
CHO, el río de COLIMA en el punto del PEDRE-

GAL y el de SUMPALMANI cerca de NAHUALA-
PA. Dicho rio entra caudaloso al océano en el 
punto llamado BOCA DE PASCUALES después 
de haber recorrido 293 kilómetros. 

El de TUXPAN ó COHAHUAYANA que nace 
en el 4.° Cantón de Jalisco (Sayula) y recibe las 
aguas del MAZAMITLA, COBIANES, AHUIJU-
LLO, ZAPOTILTIC, ATENQUIQUE, PLATANAR, 
BELTRAN, SAN MARCOS, CONEJO, CACHEPE-
HAULE, TÓNILA- y SALADO y va á arrojarse en 
el Océano Pacífico por la llamada Boca de Apiza. 
Recorre un trayecto de 152 kilómetros y es nave-
gable por botes y canoas cerca de cuatro leguas 
al interior. 

El MARABASCO ó MARABASTO, por otros 
nombrado Chacala, se forma en el Estado de 
Jalisco y pasa al nuestro sirviendo de límite con 
aquel por el Nor-Oeste y siendo el lindero de 
nuestro Estado al desaguar en el Pacífico por la 
barra de Navidad, 32 kilómetros al Oeste de 
Manzanillo: recorre un trayecto de 123 kilóme-
tros y recibe algunos afluentes insignificantes 
y de nombres casi desconocidos. 

El de AJUCHITLAN ó SUCHITLAN, que nace 
en el volcán de Fuego y pasa por las inmediacio-
nes del pueblo de COMALA, confluyendo unido al 
arroyo de SAN JUAN, al del MACHO y otros 
varios en el PEDREGAL. 

El COLIMA, que nace en las faldas del volcán 
de Fuego y atraviesa la HACIENDA de PASTO-
RES; en su nacimiento se llama ARROYO-VER-
DE, en el punto del Naranjal, y después cruza la 



ciudad donde sus aguas se utilizan surtiendo las 
cañerías de la población y dando movimiento á 
las fábricas de hilados y tejidos llamadas: "San 
Cayetano," "La Atrevida" y la "Armonía;" riega 
también muchas huertas al Norte y al Sur de esta 
Capital; surte muchos baños y al fin se convierte 
en tributario del Armería en el punto del PEDRE-
GAL. 

El MANRIQUE, que tiene su nacimiento al 
Norte de la Hacienda de la Capacha, tres leguas 
de esta Capital, la cual atraviesa en su orilla 
oriental fertilizando huertas y cementeras. Su 
agua es magnífica y corre al Sur, incorporándo-
se al Colima cerca de ésta ciudad, en terrenos 
de "La Agua hedionda." 

El CHIQUITO que pasa por el centro de la 
ciudad, cubierto de bóveda en su mayor trayecto; 
es una verdadera cloaca donde desaguan todas 
las inmundicias, y sus crecientes han causado va-
rios estragos. 

El COMALA, nace en el mismo punto al Nor-
oeste y se une al de SUCHITLAN, por el Sur, 
dando sus aguas al ARMERIA por el rumbo del 
llamado CORRAL DE TIERRAS, confluencia de 
dicho arroyo y otros varios pluviales que solo 
corren en el temporal de aguas, sigue por el 
PEDREGAL. 

El SALADO, á 18 kilómetros al Este de Coli-
ma; se une al COHAHUAYANA en el punto de las 
JUNTAS. Este río es notable porque forma gran-
des estanqitfes, presentando el aspecto de un río 
caudaloso, siendo verdaderamente un riachuelo. 

En esos estanques, hay caimanes y cocodrilos, 
cuya presencia- da á este río una nombradía 
funesta. 

El arroyo de la HUERTA de buenas y crista-
linas aguas, riega los terrenos de esta finca y 
corre hácia el Sur. Esta corriente confunde sus 
aguas con una fuente termal, que nace al pié de 
un cerro, la cual les da desde ese punto un gusto 
salobre, y desemboca en el SALADO. 

Los arroyos que existen y que son dignos de 
mencionarse al Oriente de esta Capital, son: el 
TRAPICHE, que corre al Sur y es tributario del 
río Salado; además el arroyo de SAN DIEGO, el 
de las GRULLAS, el de la CAJA, de los COYOTES, 
el de SAN GERONIMO y el de PEREIRA, al Oeste, 
que fecundiza los terrenos pertenecientes á la 
VILLA DE ALVAREZ. 

Los lagos más notables de Colima, son: el de 
CUYUTLAN ó de CAIMANES, que tiene una ex-
tensión de 56 kilómetros de longitud; empieza 
cerca de la desembocadura del río de la ARME-
RIA, en los PASCUALES, prolongándose hasta el 
puerto de Manzanillo. Es navegable por botes y 
canoas. El Señor Don Augusto Morrill, persona 
emprendedora y digna de consideración, estable-
ció en tiempos anteriores, un trasporte de vapor 
desde Cuyutlancillo al puerto de Manzanillo. Lo 
variable de su profundidad y el mucho cieno que 
contiene en todo su fondo, hacen la navegación 
de este lago bastante peligrosa. El Gobierno ge-
neral dispuso varias «veces comunicar por medio 
de un canal las aguas del ARMERIA con las de la 
mencionada laguna, lo cual no se ha logrado ve-



rificar ppr causas ignoradas. Nosotros creemos 
que llevándose á efecto esa canalización, ganaría 
mucho el comercio de Colima, facilitándose su 
tráfico mercantil. 

Nada más bello, nada más admirable, nada 
más espléndido, que los alrededores de esta la-
guna. La imaginación se extasía, sueña la mente 
al contemplar esa extensión hermosa de agua 
circundada de cerros y bordada su falda por in-
mensos bosques de palmeras de preciosa pers-
pectiva que le forman un marco deleitable; no 
menos que la inextricable red formada por los 
manglares de sus orillas, entre cuyos entrelaza-
dos troncos cual grupos de serpientes, en todo 
iguales á los fantásticos gapos ó bosques sumer-
gidos por las inundaciones del Amazonas, que 
tan bien describe Mayne Reid, aparece la aplas-
tada cabeza del gigantesco saurio, con sus salto-
nes ojos en que se lee la ferocidad más estúpida, 
en acecho de sus víctimas. 

Agradable sensación experimenta el viajero 
al cruzar esa inmensidad tranquila de rizadas 
aguas, sintiendo por un lado el ruido del Océano 
y contemplando por el otro las altas montañas y 
los inmensos bosques que circundan aquel recep-
táculo que parece de plata. 

LA DE SAN PEDRITO al Nor-Este de Man-
zanillo, de funesta influencia por sus insalubres 
y pestilentes miasmas; y la de "EL CALABOZO," 
al norte de la capital del Estado como á diez le-
guas de distancia. 

La laguna del Alcuzagüe en la Municipalidad 
de Ixtlahuacán, cuyas aguas potables no alteran 
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su nivel, sea cual fuere el caudal de los arroyos 
que en ella desembocan; produce pesca abun-
dante, y exquisita, presentando en toda su cir-
cunferencia las más hermosas muestras de los 
reinos vegetal y animal. 

Hay otras lagunas pero pequeñas é insignifi-
cantes, tales como las de la JOYA,' las llamadas 
CUATAS, las del OBISPO, del MEZCAL, del 
PALO-VERDE y de la CANOA. 

Hay además en el Estado, muchos ojos de 
agua y fuentes naturales que le dan la fertilidad 
y el aspecto alegre que le caracterizan. 

CAPITULO III 
SUMARIO. 

EL OCEANO PACIFICO.—ENSENADAS.— BA-
HIAS.—RADAS Y SURGIDEROS.—PUER-
TOS.—ASPECTO DE LA COSTA.—BAÑOS 
DE MAR.—BARRAS.—ISLAS.—CAYOS MA-
RITIMOS. 

El Océano Pacífico, baña los límites del Es-
tado hácia el Sur-Oeste, formando varios acciden-
tes sobre sus costas. 

Hay una ensenada notable formada por la in-
ternación del mar* hácia las playas de Ventanas 
y el cerro del Vigía. 



lu J m ? 2 M ñ a s B n h í a s ' c o n t á n d o s e en primer 
AUDIENrTA^f3 °^ q U f ? t á e n l a P u n ¿ d e la AUDIENCIA y el recodo de los cerros del VIGIA 
y la Bahía de SANTIAGO, entre la playa de este 

Í S l U A P A M ? Y^ l a S P U n t a S , d e l a AUDIENCIA y JULUAPAM. Se da a éstas el nombre de bahías 
E f ? f n t r a d a e n l a t i e r r a s e encuentra m-
parada de los vientos, y no como las ensenadás 
que están menos resguardadas de esos elementos 
y so o sirvan para amparo de las embarcaciones 
por lo mismo no se consideran en la categoría dé 
bahías, las que forma el mar en figura d i media 
asnabyri?ueenedM d e S P r o v i s t o s <*e ^ o n t a L T q u e aonguen de los vientos reinantes. 

RADAS Y SURGIDEROS: existen en nuestras 

S S i á c S d e su área' « o 
. Dos son los Puertos que hay en el Estado 

Nuestras costas, bañadas por el Océano Pací-
emhnra extienden á 146 kilómetros desde la des-

c o w f a H d i e l í í o d e CHACALA Ó MARABAS-
c e ^ o de S an TÍ , n t e d e l a P E Ñ A B L A N C A > ^ el 
cerro de San Telmo, en cuya extensión está com-
prendida la BOCA de APIZA. En todo este con 
junto, el mar azota sobre playas áridas f o c a n d o 

C ^ T T L & r e S ' H S Í e n d ° n ° t a b I e eí baño de 
^•u i u J.LAN, a donde concurren anualmente in 
numerables familias del Estado y deUnSr ior D O r 
los meses de Mareo, Abril y Mayo m i e n o r p o r 
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Tres barras son las que se forman en el Esta-
do, en los puntos de la BOCA DE LOS PASCUA-
LES, por el río de la ARMERIA; en la de APIZA, 
por el río de COAHUAYANA, y en la de 
CHACALA ó MARABASCO, por el propio río, en 
las aguas del Océano Pacífico. Las puntas que 
corresponden al Estado, son tres, la de JULUA-
PAM, la de SANTIAGO y la de la AUDIENCIA. 

Hay un Vigía, que es el cerro que se halla á 
la derecha al entrar al Manzanillo por agua, desde 
cuyo cerro se divisan las embarcaciones en alta 
mar. Sobre este cerro se alberga un observador, 
que, por medio de señales convenidas, avisa al 
puerto la aproximación de los buques. 

Cuenta el Estado, como propias, las islas de 
REVILLAGIGEDO, llamadas SAN BENEDICTO, 
el SOCORRO y ROCA PARTIDA, siendo las tres 
de origen volcánico por levantamiento, abundan-
tes en pastos y mucha vegetación. El Señor Don 
Ramón R. de la Vega, siendo Gobernador del 
Estado en 1867, procuró utilizarlas como colonia 
presidial, cuyo benéfico pensamiento no tuvo 
efecto por causas agenas de su voluntad. 

LOS FRAILES, son los únicos cayos maríti 
mos y existen en la Bocana de Manzanillo. 



HAMULO IV 
SUMARIO. 

PRODUCCIONES DE LOS TRES REINOS DE LA 
NATURALEZA EN EL ESTADO. 

Colima* produce gran variedad en los tres 
reinos de la naturaleza, dividiéndose su vegeta-
ción en varios grupos, cuya nomenclatura, abso-
lutamente compendiada, según lo exige la peque-
ñez de este trabajo, es como sigue: 

Maderas de construcción. 

I. El palo alejo, el coral, el guayabillo negro, 
cuya resistencia es comparable á la del fierro, el 
tampincirán, granadillo, cedro rosado y blanco, 
palo dulce, palo María, palo de fierro, mano de 
león, rosa morada, quiebra-hachas, encinos de 
muchas clases, roble, primavera, solocoahuil, 
cuastecomate, laurel y otras veinticinco muestras 
cuando ménos. 

De ebanistería. 

II. Caoba, ébano, linaloé, palo santo, cóbano, 
palo morado, guayacan, granadillo, varias espe-
cies de laurel y otras veinticinco muestras de 
diferentes especies. 

(*) Profanos en historia natural, damos nuestras excusas al ilus-
trado lector si usamos términos vulgares en este capítulo. Pudiéramos 
haber consultado obras conpetentes para darle un carácter científico, 
pero preferimos dejarlo como está para la mejor inteligencia del 
pueblo. 

Maderas tintóreas. 

III . El campeche, el moral, el brasil, el palo 
dulce, el huizache &. 

Gomosas ó resinosas. 

IV. El copal, que produce una especie de in-
cienso, el mangle, el mezquite cuya goma es casi 
igual á la arábiga, el bálsamo, ocote ó pino colo-
rado que produce la trementina y el alquitrán, y 
el cauchoue ó palo de hule muy abundante en las 
regiones de occidente. 

Medicinales. 

V. El fresno, el saúco, el palo mulato, sangre 
de drago, caña-fístula, palo de quina, sándalo 

Tónicas. 

VI. El timbe, el cascalote yotras cortezas. 

Granos. 

VII. Los produce en abundancia el Estado, y 
entre ellos el maíz, hasta en proporción de 200 
por uno; el frijol, el arroz, garbanzo, lenteja, 
alberjón, anís, comino y cebada. 

Horticultura 

VIII. Se encuentra la col ó repollo, coliflor, 
nabo, coli-nabo, zanahoria, papa ó patata, lechu-
ga, acelga, berro, ápio, rábano, remolacha ó 
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betabel, cebolla, ajo, chile ó pimento de varias 
clases, gitomate, chaltomate, tomate, chayóte, 
camote, chinchayote, &. 

Plantas cultivadas. 

IX. El café, ahora en grande escala, tabaco, 
caña de azúcar de varias clases, cacao, vainilla, 
morera, 

Entre sus innumerables frutos se encuentra 
la piña ó anana, el coco, el cayaco, la naranja, 
dulce y amarga, limón dulce y ágrio, lima, cidra 
toronja, mamey colorado, el zapote blanco y el 
negro, chicozapote, melón zapote y papayo, san-
día, melón, cidracayote, duraznos, priscos, chiri-
moya, anona, islama, guanabana, tejocote, grana-
da cordelina dulce y ágria, granaditas de china; 
uvas, ciruelas, guayabas y gran variedad de plá-
tanos, de tunas y de pitahayas de diversas clases 
y colores. 

Planta oleosas. 

X. El cacahuate, ajonjolí, linaza, palma cristi, 
chía, chan, mostaza, 

Plantas medicinales. 

XI. Tomillo, mejorana, espinosilla, gordo-
lobo, calderona, guaco, yerba-buena, toronjil, 
mastuerzo, gengibre, ruda, ropiero, hinojo, ací-
bar, zarzaparrilla, sasafrás, malea, sen, culantro, 
culantrillo, borraja, adormidera; 

Flores. 

XII. En los jardines y en los campos se admi-
ra una exquisita variedad de flores, contándose 
entre ellas la rosa de alejandría, de castilla, Jeri-
co; acanto, acacia, alhelí, amapola, amaranto, 
artemisa, azucena, tempranillas, claveles, botón 
de oro escaramujo, jeranio, bellísima, coronilla, 
atmosférica, gira-sol, bengala, jacinto, hortensias 
jazmines, lirios, madre-selvas, margaritas, rosal 
de nieve, pasionarias pensamientos, violetas, cla-
vellinas, resedá, palomas, sensitivas, siempre-viva, 
lila, dahália, gardenia, cantón, plúmbago, tulipán 
yedras de multitud de colores y clases, cempo-
azuchil ó clavel de las Indias, siete colores, cata-
rinas, flor de invierno, canaria, valeriana, verbe-
na, reina, &. &. 

Imposible sería enumerar las flores silvestres 
de los campos y de las barrancas; pintar el varia-
do follaje de los bosques y la red florida de plan-
tas trepadoras, parásitos y gigantescos helechos 
que presentan oleajes de verdura matizada, sobre 
la cual parece haberse posado una lluvia de mari-
posas. 

Cuadrúpedos. 

I. El tigre, grueso y corpulento, sembrado de 
manchas negras sobre piel amarilla, el feroz leo-
pardo, semejante á un león sin melena, el lobo 
el coyote, el zorro, el gato montés, el puerco 
espin el jabalí, el güinduri, el tejón solitario 
cuya bravura no cede á la del tigre, él tejón 
manadero, el tlacuache, repugnante marsupial, 
el fétido zorrillo., el topo, la ardilla y multitud 



del género del ratón, &. Entré los cuadrúpedos 
de caza, figuran el venado, la liebre y el conejo. 

Entre los domésticos, el toro, el carnero el 
cerdo el chivo, el caballo, el mulo, el burro, 
el perro y el gato. 

Aves Domésticas. 

I I El gallo, la gallina, el pavo real, pavo-negro 
ó silvestre, el pato y el pichón. 

Canoras. 

III . El canario, zenzontle, cuitlacoche, ruise-
ñor, clarín de las selvas, mulato, mirlo, calan-
dria, 

Parlantes. 

IV El loro, la cotorra, la guacamaya, el peri-
co, el cuervo, la Catarina, el gonzalo, 

De rapiña. 

V. El águila negra, quebranta-huesos, aguili-
lla ó halcón, áura, zopilote ó buitre, la urraca, el 
gavilán y el tordo. 

De ribera. 

VI El cocó, la garza blanca y la morena, el 
ganso! el pato negro y café la ga l l a r e t a , ^ce rce -
ta, el mart ín pescador, el abade, la grulla, la 
cococha, el guarul, 
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De caza. 

VII. El pavo silvestre ó choncho, el faisán, la 
avutarda ó chachalaca, la perdiz, la codorniz, 
gran variedad de palomas torcaces. 

Peces de agua dulce. 

VIII. La trucha, el robalo, la huavina, el vagre, 
el camarón, la anguila y el bobo. 

De mar. 

IX. La sardina, el mero, el agujo, el dorado, el 
guachinango, el pargo, la lisa, medio pescado, 
el roncador, el pámpano; y una multitud de ma-
riscos, tales como el pulpo; almejas, ostiones, 
jaibas, langostas, &. Hay también tortugas, entre 
ellas la de carey, y conchas de madre-perla. A lo 
largo de la costa y en las ensenadas, se ven los 
feroces tiburpnes, toninas y tintoreras. En la 
laguna de Cuyutlán se observan multitud de cai-
manes feroces que han dado su nombre al lago. 

Reptiles. 

X. Existen en abundancia, pudiendo señalarse 
entre ellos, el caiman ó cocodrilo, la malcoa, la 
víbora negra ó apalcuate, tilcuate, serpiente de 
cascabel, coralilla, camaleón, salamanquesa, 
iguana, lagartija, &. 

Entre los arácnidos, se cuentan el escorpion ó 
alacrán, cuya picadura es mortal, la taráníula y la 
vinagrilla; y existe otra profusa variedad de in-
sectos, tales como la hormiga arriera, la colorada, 



el mosquito, el zancudo, el jején, el escarabajo, el 
tábano, pinolillo, turicata, güina garrapata, sal-
sahuate; todos de ardientes picaduras, dándosele 
á su conjunto el significativo nombre de perjui-
cio, en el dialecto costeño. 

Se encuentran también la abeja doméstica y 
la montaraz y se puede criar con bastante prove-
cho el gusano de seda. 

Minerales. 

Generalmente el Estado de Colima, es escaso 
de minerales; no obstante, hay denunciadas mu-
chas vetas de plata en los Distritos de Manzani-
llo y Villa de Alvarez habiendo una en explota-
ción: el plomo y el cobre en las montanas de 
JULUAPAM; el fierro en la sierra de PIC1LA y los 
ORTICES; el azufre, el alumbre, el uitro y la 
capa-rrosa, en las sierras de la NORIA y de los 
ORTICES, habiendo dos ó tres criaderos en ex-
plotación; piedras finas de cantera en la JOYA, 
las CU ATAS y las LOMAS de SUCHITLAN, asi 
como piedras de chispa y de amolar, y otra mina 
de cantera cerca de COMALA. 

Además; las salinas de CUYUTLAN CUALA-
TA, CUALATILLA, PASCUALES, SAN PANTA-
LEON TECUAN, GUAYABAL, LO DE VEGA, &, 
donde se benefician cerca de 1,000 pozos de una 
sal que no tiene rival en la República y que da 
al Estado muy buenos rendimientos como una 
de sus principales industrias. 

En la mayor parte de las sierras ó cerros, se 
encuentran grandes depósitos de yeso, cal y mar-

mol; y además, se asegura que por el rumbo de 
SAN TELMO existen yacimientos de huya ó car-
bón de piedra. 

CAPITULO V 
SUMARIO. 

PROPIEDAD URBANA, RUSTICA, MERCANTIL, 
E INDUSTRIAL EN EL ESTADO.—INDUS-
TRIA DEL MISMO.—COMERCIO.—NAVE-
GACION.—INSTRUCCION PUBLICA.—BE-
NEFICENCIA. — RAZAS. — RELIGIONES. 
—TEMPLOS.—CAMINOS DE FIERRO Y HE-
RRADURA.—TELEGRAFOS Y TELEFONOS. 
—COMUNICACIONES POR MAR. 

La propiedad rústica, urbana, semoviente in-
dustrial y mercantil del Estado de Colima, se 
estima de la manera siguiente: 

La rústica en . 
La urbana . . . 
El semoviente 
La industrial . 
La mercantil 

$ 1.415,320 00 cvs. 
„ 1.446,854 00 „ 
„ 411,695 00 „ 
„ 242,630 00 „ 
„ 656,167 00 „ 

SUMA $ 4.172,666 00 cvs. 

En la cual está basado, según su úitimo catas-
tro, el cobro de la contribución directa. 
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La industria colímense consiste en los si-
guientes ramos: 

La elaboración de la sal, cuyos productos de-
ben estimarse en 80,000 cargas. 

El algodón despepitado. 

El algodón hilado y tegido en las fábricas de 
SAN CAYETANO, la ATREVIDA y la ARMONIA, 
que elaboran 50,000 piezas de manta anuales por 
término medio. 

Los tejidos de lana, como zarapes, frazadas, 
gérgas y pañetes corrientes. 

Los telares particulares donde se fabrican es-
tampados, rebozos, cintas, carranclanes, &. 

Los sombreros de fieltro, de lana, de paja y 
de palma. 

El aguardiente de caña, el vino de mezcal, el 
azúcar, moscabado, piloncillo, panocha, añil, cera 
en marqueta y labrada, tabaco en rama y labrado, 
miel de colmena, curtimiento de pieles, jabón, 
aceite de coquito, loza corriente, tuva, pulque, 
plátanos y ciruelas pasadas, despepite de algodón 
y otros ramos más pequeños. 

Las artes que se ejercen en Colima y sus con-
tornos, son: a carpintería en blanc< , la ebaniste-
ría, formando exquisitos y precioso muebles de 
las mejores maderas conocidas; la carrocería, 
platería, talabartería, herrería, tipografía, sastre-
ría, litografía, sombrerería, pintura, armería, tin-
torería, encuademación t zapatería, hojalatería, 
&. 
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Su comercio es interior y exterior: el exterior 
consiste en las introducciones de las mercancías 
extranjeras por Manzanillo, para consumirse en 
el Estado ó ir al interior, pasando por la Aduana 
marítima donde se hacen las operaciones fiscales 
correspondientes; y el interior que tiene por base 
los productos del Estado y las introducciones de 
otros, para su consumo ó para su exportación. 

El comercio está dividido en POR MAYOR y 
POR MENOR; el. primero, lo efectúan las casas 
importadoras y comisionistas, y el segundo lo 
verifican las tiendas de lencería, abarrotes y mer-
cería que hacen sus ventas en pequeñas cantida-
des, denominadas al menudeo. 

Hay que advertir que en la época actual, las 
casas importadoras también ejecutan el comercio 
al riguroso menudeo. 

La navegación en el Estado, debe considerarse 
como extranjera por los buques de altura que 
arriban al Manzanillo, con mercancías de otras 
naciones; y como nacional, por los buques pe-
queños que hacen el comercio de cabotaje y el 
trasporte de efectos y frutos nacionales de un 
puerto á otro de la República. 

La Instrucción Pública contaba en 1882 con 
dos establecimientos de instrucción secundaria 
por cuenta del Estado y 41 de Instrucción Prima-
ria, concurriendo á ellos 1,070 alumnos varones 
y 1,249 niñas; y por cuenta particular, un esta-
blecimiento de Instrucción secundaria y 19 de la 
primaria conteniendo 200 alumnos varones y 273 
niñas. En consecuencia, según los anteriores da-



tos, Colima cuenta cpn más de 60 establecimien-
tos á que concurren más de 3,000 alumnos perte-
neciendo 1,500 al sexo masculino y 1,500 al feme-
nino; y el Estado según su ultimo presupuesto, 
más de $ 30,000 en el sostenimiento de los que le 
corresponden, anualmente. La educación científi-
ca, moral y religiosa que forma la base de esta 
institución es inmejorable, y en este sentido mar-
cha Colima á la vanguardia da los demás Estados 
del país. 

La beneficencia pública, cuenta con fondos 
presupuestados que bastan para el sostenimiento 
de un hospital, donde se asisten ordinariamente 
cerca de 80 enfermos, y además, hay una casa de 
asilo de huérfanas subvencionada por el Gobier-
no del Estado y sostenida por la caridad pública, 
siendo administrada por una asociación de Se-
ñoras benéficas, llamada "Junta de Caridad." 

En el Esta'do no hay razas preponderantes, 
por lo mismo, nunca ha habido guerra de castas. 
La masa de su población es compuesta en gran 
mayoría, de la mestiza y la india, viéndose muy 
pocos europeos y negros. 

La religión dominante en el Estado, es la Ca-
tólica, Apostólica, Romana, y las autoridades 
nunca han impedido su ejercicio ni el de otra 
alguna, aunque aquí no se conocen templos pro-
testantes, masónicos ni de ninguna otra secta. 

En todo el Estado se encuentran once tem-
plos dedicados al culto católico de la manera 
siguiente: En la Capital: la Catedral en construc-
ción, ya bastante aventajada; el "Beaterío," la 

"Merced," en construcción; la "Sangre de Cris-
to" y la "Salud:" en Villa dé Alvarez, "San Mi-
guel;" en Cómala, la "Virgen de Guadalupe;" en 
Ixtlahuacán, la "Purísima;" en Tecomán, la 
"Candelaria;" en Manzanillo, el "Santuario de 
Guadalupe;" y en Coquimatlán, la "Merced." 

En Colima se cuenta con el camino nacional 
de rueda y herradura, desde la boca de la barran-
ca del MUERTO hasta el puerto de Manzanillo, 
aunque en la actualidad se encuentra en muy 
mal estado, pues se hallan en mejores condicio-
nes los caminos vecinales que comunican á los 
pueblos. 

Hay, además, un camino de fierro que tiene 
tendidos 48 kilómetros de rieles, desde Manzani-
llo á la Armería, perteneciente á la llamada "Com-
pañía Constructora Nacional Mexicana," que 
suspendió sus obras desde el año de 1,881. De 
bastante utilidad ha sido para el Estado esa me-
jora, que, en caso de concluirse, lo colocaría en 
una situación bastante floreciente. 

Hay también tres hilos telegráficos que lo po-
nen en comunicación directa con Manzanillo, 
Coahuayana y el interior del país, siendo de ellos 
pertenecientes al Gobierno, dos, y el otro á una 
Compañía particular de Jalisco. 

Más de 30 hilos telefónicos, comunican entre 
sí los establecimientos públicos y las casas de 
comercio. También está en comunicación de esta 
clase Colima con Villa de Alvarez y la fábrica de 
San Cayetano. 



Las comunicaciones por mar, se hacen en los 
vapores americanos que viajan de San Francisco 
California á Panamá y vice-versa. 

CAPITULO VI 
SUMARIO. 

CENSO DE LA POBLACION EN EL ESTADO.— 
DESCRIPCION DE LA CAPITAL, PUEBLOS 
Y HACIENDAS DEL MISMO. 

El estado,* para su régimen interior, se divide 
en tres Distritos y siete Municipalidades; el pri-
mero es el de esta Capital; el segundo el de Villa 
de Alvarez y el tercero el de Manzanillo. El últi-
mo censo de sus habitantes, es de 63,290 almas, 
distribuidas de la manera siguiente: 

POBLACION' URBANA. 

En una Ciudad, (la Capital) 23,579. 
En una Villa 4,486. 
En trece Pueblos 10,000. 

SUMA 38,065. 

(*) Estos datos no son exactos en la actualidad pues se tomaron 
del último censo del Estado, que se verificó en 1871; desde entonces 
no se ha rectificado dicho censo. En consecuencia, atendidas las 
creces que en diez y seis años han tomado tanto la capital como 
los pueblos, haciendas y rancherías puede calcularse en 80,000 los 
habitantes del Estado en la época actual. 

POBLACION RURAL. 

En ochenta y seis Congregaciones . . . 16,191. 
En doce Haciendas 3,078. 
En doscientos veinticinco ranchos . . 5,956. 

SUMA . . . . . . 25,225. 

RESUMEN GENERAL 

Censo de la población urbana 38,065. 
Idem de la rural 25,225. 

SUMA TOTAL 63,290. 

Haremos una breve descripción de la Capital 
y los pueblos del Estado. 

COLIMA, Ciudad capital del Estado, cabecera 
de su Distrito y Municipio, con 23,579 habitantes, 
situado á los 19° II ' 45" de latitud Norte y los 
4o 34' 27" de longitud occidental del meridiano 
de México. Dista de la Capital de la República, 
706 kilómetros, 440 de Morelia y 264 de Guada-
lajara. 

Fué la tercera población que se fundó en Nue-
va España. 

Su situación topográfica es un plano algo in-
clinado cruzado por dos arroyos: el de COLIMA 
y el MANRIQUE, que riegan sus lozanos huertos 
y sus palmares. Tiene cuatro plazas: la de AR-
MAS, convertida en un elegante jardín, con su 



zócalo, cuatro fuentes, cuadros de flores, árboles 
floridos y césped; circundado de naranjos, con 
un ámplio paseo perfectamente enladrillado, con 
sus canapés de hierro y su alumbrado de petró-
leo. La ciñen tres portales, llamando la atención 
el de MEDELLIN por su arquitectura gótica; en 
el lado oriental el Palacio del Estado, magnífico 
edificio próximo á concluirse, lo mismo que su 
vecina Catedral. La plaza Nueva, hoy JARDIN 
NUÑEZ en memoria del General de este apellido, 
bellísimo lugar de recreo con sus plantas, árboles, 
flores y fuentes. La del MERCADO, donde éste se 
encuentra, en condiciones bastantes satisfacto-
rias, y la del "NOMBRE DE JESUS," que ocupa 
el lugar donde estaba el templo así denominado. 

Tiene cuatro puentes sobre sus dos principa-
les ríos, grandes, cómodos y de bizarra cons-
trucción. 

Sus calles, perfectamente empedradas y lim-
pias, aunque no son anchas, están con sus respec-
tivos embanquetados de cantera. 

Tiene además un Hospital amplio, cómodo y 
bien ventilado; un elegante teatro sin concluir, 
pero ya en servicio público, y hermosos baños en 
la parte Norte del río principal, así como en el 
centro de la población. Es ciudad de segundo 
orden en la República. 

VILLA DE ALVAREZ, notable por la sanidad 
de su suelo y sus elevadas palmas que alcanzan 
hasta 120 piés»de altura, aunque el terreno en 
general, es seco y árido; su clima templado, y 
cálido en el verano. 

COMALA, situado en la confluencia de tres 
arroyos; su clima es benigno; la fertilidad de su 
suelo, exuberante; abunda en todo género de re-
cursos. Este pueblo está llamado en el porvenir 
á ser el primero del Estado, cuando no una bella 
ciudad. 

COQUIMATLAN, árido, cubierto de polvo, sin 
agua; está situado en una vasta planicie circun-
dada de cerros hacia el Este, Sur y Oeste, tres 
millas distante del río GRANDE ó ARMERIA. Su 
clima es ardiente y saludable. 

TECOMAN, sobre los vastos arenales del Pa-
cífico, del que dista tres leguas: clima ardiente, el 
más salutífero del Estado; no conoce en todos 
sus contornos arroyo ni río, y se surte de agua 
de los pozos, que es de buena calidad. 

IXTLAHUACAN, entre los montes, pueblo es-
condido, de puros indígenas dedicados á la la-
branza y á la cria de ganados. 

MANZANILLO, puerto de mar. Presenta en la 
actualidad una risueña fisonomía por las belle-
zas naturales que contiene esta simpática pobla-
ción. Cuenta con grandes y hermosas fincas de 
construcción extranjera, con dos plazas, una del 
mercado y otra transformada en elegante jardín. 
Es notable el tajo que la Compañía ferrocarrilera 
abrió en el cerro de la CHANCLA y la inmediata 
calzada que conduce los trenes á CAMPOS. Su 
comercio estuvo muy floreciente aunque ahora 
se halla bastante abatido por la suspensión de 
los trabajos del ferrocarril. 



CAMOTLAN: de reciente creación, 10 leguas 
al Norte del mismo Puerto de Manzanillo; nota-
ble por su fertilidad y por la benignidad de su 
clima. 

SAN MIGUEL DE LA UNION, (antes los TE-
PAMES,) 8 leguas al Este de Colima. 

GUATIMOTZIN, (ántes SAN GERONIMO), 
pueblo que por su situación ventajosamente co-
locada, por su clima y por sus aguas, debe pro-
gresar rápidamente. 

SUCHITLAN, ZACUALPAM, JULUAPAM y 
CAUTAN, pueblos habitados por indígenas de ra-
za pura. 

Las principales haciendas, son: la ESTANCIA, 
la QUESERIA, NOGUERAS, la MAGDALENA, la 
ARMERIA, el PEDREGAL, la CAPACHA, el TRA-
PICHE, San JOAQUIN, el MAMEY, TECOLAPAM, 
San BARTOLO, los COLOMOS, PASTORES, los 
ORTICES y el ROSARIO. 

CAPITULO VII 
SUMARIO. 

FORMA DE GOBIERNO.—PODERES CONSTI-
TUCIONALES.—PREFECTURAS.—SUB PRE-
FECTURAS. — AYUNTAMIENTOS. — EM-
PLEADOS DEL ESTADO.—FUERZA DEL 
MISMO. — PRESUPUESTOS. — RENTAS. 
—EMPLEADOS FEDERALES.—LA CONSTI-
TUCION. 

El Estado de Colima se rige por la forma de 
gobierno republicana, representativa, popular y 
para su régimen interior es libre é independiente, 
según la Constitución General. 

Sus poderes Constitucionales son tres: el Le-
gislativo, compuesto de siete Diputados propie-
tarios y siete suplentes, son los representantes 
del pueblo y forman la Honorable Legislatura, 
electos por el libre sufragio de los ciudadanos 
en elección indirecta en primer grado. 

El Ejecutivo, encargado de hacer cumplir las 
leyes y de administrar la sociedad. Este ejercicio 
está encomendado á una persona que se llama 
"Gobernador del Estado," quien tiene un Secre-
tario para el despacho de los ramos de la Admi-
nistración y autorizar sus disposiciones. 

El Judicial, compuesto de un Presidente y los 
dos Ministros que forman salas unitarias, y Pro-
curador General, para conocer en 2. a y 3. a ins-
tancia de los negocios civiles y criminales que se 
giran en el Estado. 



Hay también un Prefecto del l.er Distrito 
llamado del Centro, que despacha en esta ciudad; 
otro en Villa de Alvarez, cabecera del Distrito 2. 
ó sea Distrito de "Alvarez," y otro en Manzanillo, 
cabecera del 3.er Distrito ó de "Medellín." En 
Cómala, Tecomán y Coquimatlán, hay Sub Pre-
fectos y en los pueblos de menor cuantía reside 
la autoridad política y judicial, en funcionarios 
nombrados Comisarios Municipales. 

El Ayuntamiento de esta Capital, está com-
puesto de un Presidente; seis Regidores, dos 
Síndicos, y en los demás pueblos, del Presidente, 
dos Regidores y dos Síndicos. 

Las Rentas del Estado son recaudadas por un 
Administrador Principal y guardadas y distribui-
das por un Tesorero General; los Ayuntamientos 
también tienen sus respectivas Tesorerías. Exis-
ten además en la Capital dos Jueces de 1. a ins-
tancia, uno para lo civil y otro para lo criminal, 
un Juez del estado civil; un Contador de Glosa; 
cuatro Alcaldes Municipales; un Oficial Mayor 
del Congreso, un Inspector municipal, un Admi-
nistrador de la Imprenta del Gobierno, un Jefe 
de la policía, otro del Resguardo, un Secretario 
de la Prefectura y un regular número de emplea-
dos subalternos. 

La fuerza del Estado consiste en 50 gendar-
mes de á pié y 25 de á caballo armados de rifles 
del sistema "Remington," al mando de un Co-
mandante. 

El último presupuesto de egresos del Estado, 
que regirá en el año fiscal de Junio de 86 á Julio 

de 87, sumó la cantidad de $ 69,590.14 cvs.; el de 
Instrucción y Beneficencia Públicas $38,542, y el 
Municipal $36,262,87 cvs. 

Las rentas del Estado constan en el mismo 
presupuesto, formando su base la contribución 
directa de 12 al millar anual sobre todo capital 
rústico, urbano, mercantil é industrial, y la in-
directa que forma el ramo de alcabalas próximo 
á abolirse. 

Hay empleados federales: el Juez del Distrito 
y el Promotor fiscal Jefe Superior de Hacienda, 
Administrador de Correos, el de la renta del Tim-
bre, el de la Aduana del Manzánillo y toda su 
planta de empleados y el Capitán del Puerto. 

Su primera Constitución política fué expedida 
el 16 de Octobre de 1857, reformados en varias 
fechas algunos de sus artículos y en su totalidad 
con fecha 30 de Mayo de 1882, que es la que ac-
tualmente rige. 



SECCION SEGUNDA 

HISTORIA. 

CAPITULO I 
SUMARIO. 

CONQUISTAS DE COLIMA.—SU FUNDACION. 
—COLIMA PROVINCIA.— COLIMA TERRI-
TORIO. — CONSIDERACIONES GENERA-
LES. 

COLIMA," fué fundada en 1522 por Gonzalo 
de Sandoval, uno de los conquistadores de mejor 
nota que acompañaron ó Cortés en su gigantesca 

(*) La etimología de la palabra COLIMA, en lengua indígena, se 
explica por la reunión de do.s vocablos: COLLI que significa codo ó 
brazo, y man, que quiere decir mano. Así los antiguos geroglíficos 
representaban el Reino de Colliman, con la pintura de un brazo 
completo con si» respectiva mano. Colima es nonbre que los espa-
ñoles aplicaron á esta Ciudad por corrupción de su verdadero nom-
bre indígena. 

empresa de subyugar el inmenso Imperio del 
Anáhuac. Antiguos -manuscritos aseguran que su 
población era poderosa y que su capital estaba 
asentada donde hoy se encuentran las ruinas de 
Cajitlán, dos leguas adelante de la hacienda del 
Rosario. Cortés envió á Juan Alvarez (chico), é 
explorar y descubrir los pueblos de Occidente, 
y el Capitán español llegó á estos rumbos en son 
de conquista, siendo recibido de guerra por el 
valiente Rey Colimote, quien le presentó varias 
batallas, quedando Alvarez muerto en una de 
ellas. Entonces Cortés mándó al bizarro Sandoval 
y al maestro Cristoval de Olid al frente de sus 
soldados para este Reino, y ambos se apodera-
ron á sangre y fuego de toda esta tierra, cuyos 
habitantes emigraron después de prolijos com-
bates. Solo permaneció una reunión considera-
ble de ellos en el pueblo llamado Quizalapa (cu-
yas ruinas todavía se conservan, y donde se han 
encontrado objetos antiquísimos verificando al-
gunas excavaciones) y quedaron abandonados 
más de cien caseríos ó congregaciones de indíge-
nas de las que éstos daban el nombre de pueblos, 
que consiguientemente cayeron en poder del 
invasor. 

Sesenta españoles se quedaron en estas co-
marcas formando el núcleo de la nueva provincia, 
y su primer Cabildo fué compuesto de Juan Pin-
zón y Juan de Aguilar, Alcaldes; Hernando de la 
Pena y Antón López, Regidores y Juan Fernández, 
Escribano. 

La fecha exacta de otando se trasladó la ca-
pital al sitio que hoy ocupa, es cosa que no se 
puede decir de una manera cierta, aunque en los 



archivos municipales y en poder de las comuni-
dades de indígenas, se encuentran los títulos 
primordiales del fundo legal que Hernando Cor-
tés en persona cedió tanto á Colima como á di-
versos pueblos, y esto fué en el año de 1525. 

En 1554, Colima recibió del rey Felipe II de 
España, el título de Villa, con la denominación 
de Santiago de los Caballeros. 

Muy poco interés ofrecen ciertamente los su-
cesos ocurridos desde aquella remota fecha hasta 
la guerra de la independencia: baste decir que 
tanto la Villa de Colima como los demás pueblos 
y lugares de la hoy República, presentaron siem-
pre durante tan larga época, el sello que la domi-
nación absoluta imprime sobre el país con-
quistado. Los indios reducidos á la esclavitud ó 
residiendo en las montañas, sin porvenir, sin 
creencias y sin ningún género de educación, ba-
jaban cada día un peldaño más en la escala de 
la abyección; mientras que el español ensanchaba 
el círculo de sus propiedades; recogía sin cesar 
el oro y la plata, y mediante el influjo de la for-
tuna y el poder, elevaba iglesias, fundaba con-
ventos y edificaba soberbias casas inmediatas á 
las chozas de los antiguos moradores de estas 
ricas comarcas. 

No obstante, la tradición afirma que en Coli-
ma no se ejercitó esa tiranía de que fueron vícti-
mas tantos pueblos, y eso puede aún confirmarse 
á los ojos de quien observe el carácter de los 
indios de raza pura que todavía existen entre 
nosotros. .Estos son hasta la actualidad indolen-
cia, pacíficos, humildes y amantes de la socie-

dad, muy diferentes de las razas belicosas y nó-
mades que recorren el interior del país y sus 
fronteras. 

Los ancianos que alcanzaron aquella época 
tradicional, de padres á hijos, afirmaban que la 
provincia de Colima, perdida en las ardientes 
costas del Sur, era favorecida por la Providen-
cia con todo género de dones y que particular-
mente la industria salinera y la agricultura, ha-
cían entrar un río de pesos fuertes en las cajas 
de los comerciantes que en poco tiempo labraban 
fortunas colosales. Se asegura asimismo que la 
pobreza era enteramente desconocida, y no se 
llevaban á cabo grandes empresas por falta de 
brazos, porque el dinero abundaba en todas las 
clases sociales, con excepción de la indígena. 

Parece indudable, y lo citaremos como hecho 
curioso para la historia de Colima, que en 1565, 
se construyeron en Salagua, sobre la Bahía del 
Puerto de Manzanillo, los navios en que fué la 
armada á la conquista de las ISLAS FILIPINAS 
á las órdenes de Legaspy. 

También debemos citar como memorable, la 
destrucción de Colima por un terremoto el año 
de 1818; después se reedificó con mejor orden y 
simetría. 

Estacionário durante tres siglos, estalló por 
fin el grito de Dolores en 1810, y entró el reino en 
conbustión á consecuencia de haberse desborda-
do todos los elementos de discordia que en tan 
dilatada época se habían acumulado entre los 
habitantes de México. Hasta Colima cundió la 



chispa revolucionaria, habiéndose sublevado un 
gran número de patriotas que presentó varias 
batallas á los soldados españoles al mando del 
sanguinario General Cruz, siendo la más notable, 
la que se dió en el llano de los MARTINEZ, hoy 
VILLA DE ALVAREZ en 1811; de la cual resultó 
la completa derrota de los insurgentes que pere-
cieron casi en su totalidad, pudiendo verse to-
davia un grande osario en dicho llano en el punto 
llamado CERCA ATRAVESADA. 

Durante la dominación de los españoles, Co-
lima estuvo agregada á la intendencia de Gua-
dalajara ó Nueva-Galicia, y hecha la independen-
dencia, el Congreso Constituyente de 1824, la de-
claró Ciudad, cabecera de Territorio de la Re-
pública, continuando bajo la jurisdicción del 
Departamento de Jalisco hasta el año de 1836, 
en que en clase de Distrito, fué anexado al Depar-
tamento de Michoacán. En 1846, volvió á ser 
Territorio de la República. Durante éstas distin-
tas épocas, era gobernado, primero por sub-
delegados y después por Jefes Políticos, quienes 
advenedizos en su mayor parte, y atenidos á la 
larga distancia que los separaba del centro, so-
lían cometer muchas arbitrariedades con sus ha-
bitantes; pero éstos, impuestos á la independen-
cia y odiando todo género de opresión, dieron 
pruebas muchas veces de enérgica virilidad, man-
dando en calidad de presos y en medio de demos-
traciones e rechifla á sus odiosas autoridades 
fuera de los límites del Territorio. 

Así se llegó á la época en que tuvo lugar la 
caída de la Dictadura de Santa-Anna, determina-
da por el célebre PLAN DE AYUTLA. El General 

Comonfort en el año de 1855, ocupó la Plaza de 
Colima militarmente, sin disparar un tiro, des-
pués de haber arrollado en Zapotlán [hoy Ciudad 
Guzmán], las fuerzas enemigas mandadas por 
Cabrera y Mondragón. 

En 1856 el movimiento popular de Ayutla ha-
bía obtenido un triunfo completo en todo el país. 
El General Comonfort batió los últimos restos 
de centralismo que se hizo fuerte en la plaza de 
Puebla prpclamando "Religión y fueros," á las 
órdenes de Haro y Tamariz, Castillo y Oronoz; 
y se pensó desde luego en constituir la Nación, 
bajo la forma democrática federal por el Sobe-
rano Congreso Constituyente, entrando en deba-
tes prolijos la carta que se sancionó de una ma-
nera solemne el 2 de Febrero de 1857. 

Poco antes de este acto de tantas trascenden-
cias, escribía un historiador en su obra titulada 
"México considerado como nación independiente 
y libre," lo siguiente: 

"El territorio de Colima, colocado en los 
máximos Estados de Michoacán y Jalisco, si ade-
lanta y progresa en la carrera de la civilización 
que se le ha abierto, conviene á la política de la 
Federación elevarlo á la categoría y rango de Es-
tado, agregándole el partido ó Distrito de Coahua-
yana y las demás poblaciones cercanas al Gran 
Océano enclavadas en la jurisdicción de Michoa-
cán, y relacionadas con el importante puerto de 
Manzanillo. Interesa á los progresos de la marina 
nacional fomentar este exelente Puerto y unirle 
los Distritos de Zapotlán el Grande, Amula ó 
Tuscacuesco, contiguo á Manzanillo y pertene-



cíente á Jalisco. La población de Michoacán, en 
principios del siglo, contaba con 336,000 almas y 
la de Jalisco, con más de 630.000; y aunque la de 
aquel no haya hecho grandes progresos á c^usa 
de sus padecimientos en la guerra de Indepen-
dencia, no debe bajar de 500,000 en la actualidad; 
y la de éste que ha sufrido poco, ascenderá á 
1.000,000, con una superficie de cerca de 1,000 
leguas cuadradas; así, pues, ni el uno ni el otro 
Estado harían un gran sacrificio cediendo al de 
Colima aquellos terrenos más lejanos que no le 
hacen falta y que, con esta medida, un Gobier-
no local concentrado, daría vida y movimiento 
saludable á las comunicaciones y relaciones del 
comercio activo en beneficio de todos; espe-
cialmente si los habitantes del nuevo Estado, po-
blando su Puerto de Manzanillo, civilizan su po-
blación y se aplican al comenzado cultivo del 
cacao y otros ramos que crecerán y extenderán el 
comercio de cabotaje á los Puertos de los Esta-
dos oceánicos vecinos." 

Y efectivamente, Colima estaba llamado por 
sus naturales elementos á un progreso rápido, si 
es de atenderse á que, con motivo de la apertura 
del Puerto de Manzanillo, se implantó en su te-
rritorio el comercio extranjero, que naturalmen-
te trajo más movimiento y más población; más 
importancia á sus capitales y más ensanche á 
sus círculos y relaciones mercantiles; y si á ésto 
se añade que ya Colima contaba con dos impor-
tantes fábricas de hilados y tejidos, y con la in-
dustria cafetera, algodonera y salinera en rápido 
desarrollo, sp verá que tenía elementos propios 
para progresar. 

Con motivo de este cambio de cosas que le 
encaminaban á -su mejoramiento positivo, se 
criaron necesidades de cultura y de lujo en lo que 
respecta á su parte material; y en cuanto á la 
educación intelectual, se encontraba ya bastante 
desarrollada, en virtud de los frutos que habían 
producido o los establecimientos de enseñanza 
pública de aquella época. La colonia alemana y 
los hombres de ciencia y de letras de los Estados 
vecinos, radicándose en esta ciudad, habían pues-
to el derecho, por decirlo así, á sus habitantes de 
la cultura propia del hombre ilustrado y civiliza-
do que adquirió sus principios en los pueblos 
más pulcros del mundo. Los colimenses siempre 
manifestaron ideas de progreso y fueron sincera-
mente adictos al sistema liberal que en esa época 
luchaba contra el centralismo. Se contaba con 
imprentas de donde salían publicaciones perió-
dicas de mérito, como "La Luz de la Libertad," 
constante defensora de las ideas democráticas, 
y aún había organizado un batallón de guardia 
nacional de cuya planta nos ocuparemos más 
adelante, compuesto de hijos de Colima. Estas 
circunstancias unidas á la influencia de altos 
personajes de la Capital de la República, contán-
dose entre ellos el Sr. Diputado Don Ignacio Ra-
mírez conocido más tarde por "El Nigromante," 
obligaron en justicia á la Representación Nacio-
nal a elevar, como elevó, al rango de Estado de 
la Federación Mexicana al antiguo Territorio de 
Colima, en la memorable carta 2 de Febrero 
de 1857. 

Era entonces Jefe-»Político del Territorio el 
Señor Don Manuel Alvarez, antiguo y acredita-
do comerciante de esta plaza, liberal sin tacha, 



excelente, amigo, buen padre de familia y dota-
do de un patriotismo á toda prueba. Militó en 
las banderas insurgentes y siempre liberal y 
siempre honrado, á tuerza de trabajo, se hizo de 
una cuantiosa fortuna. Colímense de corazón, su 
mayor placer era servir á sus paisanos con su 
dinero y con su influencia, habiendo edificado 
de su peculio varias obras materiales, contándo-
se entre ellas el puente que lleva su nombre. 
Amante de las libertades publicas, organizó un 
batallón que denominó "Comonfort," que hizo 
sus juramentos el 4 de Enero de 1857.—He aquí 
la lista de su personal: 

Coronel, Liberato Maldonado.—Comandante, 
Felipe Grageda.—l.er Ayudante, A. M. Solórzano. 
—2.? Id., Benito García.—Capitán de Granade-
ros, Ramón Pamplona.—Teniente, Trinidad Ba-
rreto.—Sub-Teniente, Filiberto Medina.—Capi-
tán de la 1. a Compañía, José G. Rubio.—Id. de 
la 2. a, Ramón Díaz.—Id. de la 3. a, Francisco Ma-
drid.—Id. de la 4. a, Quirino Maldonado.—Id. de 
la 6. a, Antonio R. Gil.—Id, de Cazadores, Filo-
meno Medina. Teniente de la 1. a Compañía, 
Apolinar Medina.—Id. de la 3. a, Gonzálo Grege-' 
da.—Id. de la 4. a, Alejo Medina.—Id. de la 5. a, 
Isidoro Rivera.—Id. de la 6. a, José María Pre-
ciado.—Sub-Teniente de la 1. a, Felipe Silva.— 
Teniente de cazadores, Casimiro Arzac.—Sub-
Teniente de la 1. a, Juan Pineda.—Id. de la 2. a, 
Francisco Cárdenas.—I. de la 3. a, Francisco Ri-
vera.—Id. de la 4. a, Onofre Medina.—Id. de la 
5. a, Maximiano Avalo.—Id. de la 6. a, Felipe 
Puga —Id. de cazadores, José M. a R. Silva, Ra-
fael Urtis, Luis Pedraza y Andrés Jiménez. 

Este batallón, parte en servicio activo parte 
en asamblea, era la guarnición de ésta plaza en 
la época á que nos venimos refiriendo. 

CAPITULO II 
SUMARIO. 

PUBLICACION DE LA CARTA FEDERAL DE 
1857.—DON MANUEL ALVAREZ, PRIMER 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA. 
—LA LEGISLATURA PRIMERA.—CONSPI-
RACION. — MOTIN. — MUERTE TRAGICA 

- DEL SEÑOR ALVAREZ.—VENIDA DEL GE-
NERAL NUÑEZ.—ES NOMBRADO GOBER-
NADOR PROVISIONAL.— PACIFICACION 
DEL ESTADO.—FUSILAMIENTO DE DON 
MARIANO VEJAR. 

Después de promulgada la Constitución de 
1857, el Sr. D. Manuel Alvarez elevado al rango 
de General de Brigada por el Gobierno de la Re-
pública, continuó ejerciendo el poder público, 
con el carácter de Gobernador provisional del 
nuevo Estado, con unánime aplauso de sus ha-
bitantes; habiéndose convocado para la elección 
de Gobernador y Diputados que debían constituir 
políticamente esta nueva entidad federativa. 

El 12 de Abril del mismo año, se publicó so-
lemnemente en esta ciudad la nueva Constitu-
ción General de la República, con verdadero en-



tusiasmo de la mayoría del pueblo; y al día si-
guiente, un imponente é inusitado aparato, hacía 
afluir multitud de gentes á uno de los portales 
de la plaza de armas. Allí estaban todas las auto-
ridades del Estado y se juró con toda solemni-
dad la Carta Federal que hemos mencionado, 
acontecimiento memorable y nunca visto en esta 
Ciudad. 

Verificadas las elecciones locales, resultó por 
unanimidad de votos electo Primer Gobernador 
Constitucional de Colima, el Señor General Don 
Manuel Alvarez, de cuya persona nos hemos ocu-
pado ya. 

El Poder Legislativo fué integrado de la ma-
nera siguiente: Diputados propietarios: t . o C. 
Lic. Francisco Vaca.—2. o C. Ramón R. de la Ve-
ga.—3. o C. Pedro Brizuela.—4. o C. Miguel Es-
coto.—5. o C. Juan N. Salazar.—6. o C. Antonio 
Cárdenas.—Id. suplentes:—1. o C. Sixto de la 
Vega.—2. o C. Miguel de la Madrid.—3. o C. 
Antonio M. Solórzano.—4. o C. Sebastián Fajar-
do.—5. o C. José María Cárdenas Torres.—6. o 
C. Ignacio Cruz Centeno. 

Ambos poderes fueron constituidos legalmen-
te con fecha 19 de Julio del mismo año, en que 
se expidieron los respectivos decretos, habiendo 
antes ejercido el poder público el Señor Alvarez 
con el carácter de Gobernador provisional se-
gún dejamos expresado. 

Los señores Doctor Juan Manuel Salazar y 
Lic. Alonso Cano, salieron para la Capital de la 

República en esos días, con el carácter de Dipu-
tados al Congreso de la Unión. 

Esta fué la época en que se debatían en la 
República furiosamente con las armas en la 
mano, en la tribuna y en la prensa, los partidos 
liberal y conservador, por tantos años en pugna 
y que tanta sangre costaron al país. En 57 parecía 
haber obtenido todas las ventajas el liberal; pero 
el conservador no desmayaba en sus esperanzas: 
trabajaba sordamente por atraerse el ejército, 
entonces ciertamente muy dividido. Uno de los 
coriféos del partido central llamado Don Francis-
co Ponce de León, que había figurado en nues-
tras guerras con el carácter de General y había 
sido además en años anteriores, Jefe Político 
de Territorio, vivía por entonces en esta Capital, 
separado aparentemente de la cosa política, pero 
muy ocupado en secreto de madurar una cons-
piración que no era sino un ramal del fòco del 
partido conservador que desde México tendía 
los hilos de una inmensa reacción política, con-
tando atraerse al ejército y con arrastrar en pos 
de si las masas populares bajo la bandera de 

Religión y Fueros." Este General Ponce de León 
ayudado del Comandante Don José María Men-
doza, separado también del ejército, pero hom-
bre osado, y como colímense, popular, y del 
Lic. Don Gaspar Antonio Rocha, logró seducir 
al batallón "Comonfort" en su mayor parte y 
vanos de sus oficiales que estaban en servicio 
activo. Estos oficiales, fueron los Capitanes Don 
Mariano Véjar y Don José G. Rubio y el teniente 
Don Felipe Silva, quienes quedaron comprometi-
dos con sus parciales, á dar el grito de rebelión 
a una hora señalada. Los Capitanes Véjar y Ru-



bio, fueron dados de baja antes de que llegara 
esa hora; pero continuaron secretamente con 
Silva y otros oficiales, t rabajando en la conspi-
ración. 

El Señor Gobernador Alvarez, Jefe nato de 
aquella fuerza, no ignoraba los manejos de las 
personas que hemos nombrado; pero llevado de 
su natural valor y más que todo, de una confian-
za bastante inexplicable, no.tomó ninguna provi-
dencia para evitar el motín que amenazaba y 
se contentó con hablar en lo particular con los 
Capitanes Rubio y Véjar, jóvenes que él apre-
ciaba, no para echarles lo descabellado de su 
idea y aún ofrecerles su protección en lo par-
ticular. 

Así las cosas, llegó el infausto 26 de Agosto, 
en que estalló el motín á las dos de la tarde en 
la guardia del Hospital, la cual acaudillada por 
Véjar y Rubio, sorprendió la del batallón al 
mando de Silva, y sin efusión de sangre pero sí, 
en medio del consiguiente desorden, gritos, des-
cargas al aire y deserción, quedaron los Jefes del 
motín como dueñor del cuartel. Inmediatamente 
y sin formación de ninguna especie, lloviendo á 
chorros y en medio de una espantosa alarma, se 
dirigieron á la plaza de armas con objeto de sor-
prender la guardia de la cárcel y apoderarse del 
edificio, lo cual no les costó ningún trabajo, 
porque la dicha guárdia se desbandó en todas 
direcciones arrojando sus armas y causando un 
pánico general. » 

En esos momentos el Señor Alvarez, que iba 
á sentarse á la mesa, sorprendido al oir aquel 
50 

tumulto, trataba de salir á la calle, pero su fami-
lia se lo impidió. Entonces llegó su Secretario 
Don Antonio Rodríguez, con varios agentes de 
policía y á fuerza de instancias consiguió que 
Don Manuel saliera de su casa, haciéndole en-
tender que su sola presencia bastaría para que 
cesara el tumulto. Viniendo, pues, el Señor Alva-
rez para la plaza, acompañado de las personas 
nombradas y además del Señor Francisco Santa 
Cruz,' cayó de improviso al suelo frente á la que 
hoy es tienda de "La Colmena," con una herida 
de bala en el corazón que le privó de la vida en 
el acto. En ese momento se encontraba un gru-
po de pronunciados en uno de los portales, ha-
ciendo fuego en aquella dirección. 

Abandonado el cadáver á la mitad del arroyo 
que formaba el agua pluvial, los amotinados se 
dirigieron á la cárcel y pusieron á todos los pre-
sos en libertad en número de más de 100, quienes 
se apoderaron de las armas tiradas en la calíe 
y en el edificio, y aprovechándose de aquella cir-
cunstancia favorable, pusieron la mayor parte 
pies en polvorosa, mientras que otros, unidos al 
popuiacho y en grupos amenazantes, recorrieron 
toda la noche la ciudad, causando no pocas de-
predaciones. 

Dos restos del batallón "Comonfort," al man-
do de Véjar y Rubio, lograron restablecer algo 
la tranquilidad al día siguiente, y en la noche 
anterior estos Jefes se abocaron con los Sres. 
Ponce de León y Mendoza, exigiéndoles que se 
pusieran al frente de la situación pero ambos 
asustados con la muerte del Señor Alvarez, se 
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escusaron diciendo que se habían anticipado ai 
día y hora del pronunciamiento y que por lo mis-
mo de nada eran responsables. Entonces hubie-
ron de acordarse que aquí existía el Sr. Coronel 
José Washington de Velasco, en calidad de des-
terrado por adicto al partido conservador; y ha-
biéndole ofrecido el mando del movimiento, lo 
aceptó inmediatamente. 

El Señor Velasco, soldado enérgico, hombre 
de orden y muy prudente, dictó en el acto las 
medidas más eficaces para el restablecimiento 
de la tranquilidad pública; logró reaprehender 
muchos de los criminales excarcelados; estable-
ció el servicio de seguridad mutua por medio de 
paisanos armados; acuarteló y disciplinó la tro-
pa y fusiló al célebre bandido Sinío que era el 
terror de estas comarcas y cuya fama dura hasta 
la fecha; logrando con tales medidas, que á los 
tres ó cuatro días no quedara de lo pasado mas 
que el sentimiento de la muerte trágica del in-
olvidable General Alvarez. 

[Más tarde, con fecha 18 de Septiembre, go-
bernando el Estado el General Núñez, por de-
creto del Congreso se declaró al Señor Alvarez, 
Benemérito de Colima en grado heroico, man-
dándose grabar su nombre con letras de oro en 
el salón de sesiones y construirse por cuenta del 
Erario, un mausoléo para sus restos en el átrio 
del templo de la "Salud.") 

Sabedor de estos sucesos el Gobierno de Ja-
lisco, por disposición del Gobierno General, des-
tacó una fuerte columna de las tres armas al 
mando del General Don José Silverio Núñez, 

quien llegó á inmediaciones de esta Capital el 
día 7 de Septiembre del propio año. En la ha-
cienda del Trapiche entró en pláticas con el Se-
ñor Washington de Velasco, quien incondicio-
nalmente le hizo entrega de la fuerza que 
mandaba y de los elementos todos del pronun-
ciamiento. 

El Señor Velasco hizo un positivo servicio al 
Estado con la conducta enérgica y prudente que 
desplegó. Muchos le atribuyen vicios y hechos 
deshonrosos que nosotros desconocemos por fal-
ta de datos. En cuanto á los autores del tumulto, 
Ponce de Leon, Mendoza, Véjar, Silva, Rubio y 
demás, se eclipsaron. El Ejército liberal ocupó 
militarmente la plaza en la tarde del día citado, 
y fué recibido con verdaderas demostraciones 
de regocijo. 

El Señor Núñez, era persona de hermosa pre-
sencia, sumaríente caballeroso, fino y comedido 
en todos sus actos. No gustaba del aparato mi-
litar, pues jamás le vimos usar el uniforme de 
su clase y vestía siempre de paisano. Supo 
grangearse profundas simpatías en la sociedad 
colímense, de las cuales siempre recibió prue-
bas inequívocas. 

El expresado General con el carácter de Go-
bernador provisional del Estado, reorganizó la 
administración pública y con fecha 16 de Octu-
bre, publicó solemnemente la carta fundamen-
tal del Estado, expedida por nuestro Congreso 
Constituyente, siendo éste un acontecimiento 
para siempre memorable en los anales de 
Colima. 



Por éstos días fué aprehendido en una de las 
casas de la ciudad el Señor Mariano Véjar, y 
se le sujetó á un juicio militar, siendo conde-
nado á muerte y fusilado en una de las calles 
de la población, cerca de la Plaza de Toros, 
la mañana del día 19 de Octubre de 1857. 

Muchos comentarios se hicieron acerca de 
este fusilamiento; mucho fué el pánico del 
pueblo á consecuencia de tal suceso, en virtud 
de pertenecer Véjar á una de las principales 
familias de Colima, y haber sido persona ama-
ble* y popular; pero se hizo recaer sobre él la 
muerte del Señor Alvarez, afirmándose que per-
sonalmente le disparó el tiro que privó de la 
vida á tan recomendable personaje, cosa hasta 
hoy no averiguada En medio de la eferves-
cencia de los partidos, bastaba haber figurado 
como Jefe de un pronunciamiento político, para 
perder la vida que en él jugó: por lo demás, Vé-
jar murió con notable valor y con resignación. 

CAPÍTULO III 
SUMARIO. 

GRAN REVOLUCION EN EL PAIS.—EL SR. NU-
ÑEZ REGRESA A GUADALAJARA.—DON RI-
CARDO PALACIO, GOBERNADOR SUSTITU-
TO.—EL SR. JUAREZ Y SU GABINETE.— 
GUERRA DE ATENQUIQUE.—FUSILA-
MIENTO DEL CORONEL MARTINEZ.—DON 
MIGUEL CONTRERAS MEDELLIN, GOBER-
NADOR.—RETIRADA DE ESTE JEFE.— 
TOMA DE COLIMA POR MIRAMON.—BATA-
LLA DE SAN JOAQUIN. 

Vuelto el Estado á su régimen constitucional 
bajo el mando de su Gobernador provisional Ge-
neral Núñez, nada ocurrió en Colima digno de 
mención en el resto del año de 1857; pero sí, en 
la Capital de la República, donde se dió el golpe 
de Estado del General Comonfort y la proclama-
ción del nombrado PLAN DE TACUBAYA por Zu-
luaga. Las grandes consecuencias que trajo con-
sigo este suceso político, pusieron casi en peligro 
la existencia del partido liberal, al grado de que 
varios Estados del país se coligaron, mancomu-
nando sus intereses morales y materiales para 
salvar las instituciones democráticas, siendo el 
de Jalisco, gobernado á la zazón por el General 
Anastasio Parrodi, quien encabezó la coalición, 
figurando en ella Colima, cuyo Gobierno, con 
todos sus recursos, se puso á disposición de aqyel 
General. Con este motivo y por decreto del Con-
greso fecha 25 de Diciembre del mismo año de 
57, se concedieron facultades amplísimas 
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al Gobernador y reasumió el Estado su soberanía, 
Ínterin se restablecían los Poderes generales de 
la Nación. 

Necesitándose en Jalisco los servicios del Sr. 
Núñez, tuvo este General que salir á la campaña, 
lo cual verificó con fecha 5 de Enero de 1858, 
quedando en su lugar, en calidad de Gobernador 
sustituto, por nombramiento de la Legislatura, 
el Sr. D. Ricardo Palacio, quien con fecha 6 del 
mismo mes, expidió una enérgica proclama, en 
que ofreció sostener la constitución y las leyes 
de reforma en contra de las bases del PLAN DE 
TACUBAYA. 

[La muerte del Señor Núñez, se verificó el 
4 de Octubre de 58, en el ataque de la plaza de 
Guadalajara: el Congreso del Estado, para hon-
rar su memoria, mandó colocar su retrato é 
inscribir su nombre con letras de oro en el Salón 
de sesiones, por decreto fecha 26 de Noviembre 
del propio año.] 

Durante la administración del Sr. Palacio, 
grandes sucesos políticos tuvieron lugar en el 
centro de la República, y á consecuencia de ellos, 
el Sr. Presidente Juárez con su Gabinete, tuvo 
que salir de la Capital hasta la ciudad de Guada-
lajara, donde ocurrió el pronunciamiento acau-
dillado por el Coronel Landa, quien se apoderó 
de las personas ya mencionadas, que represen-
taban el Gobierno. del país, en cuyo suceso co-
rrieron grave peligro sus vidas. Nosotros no es-
cribimos la historia de Jalisco ni la del Gobierno 
de la Unión, sino que nos concretamos en estos 

ligeros apuntes, á referir los hechos más nota-
bles que tuvieron lugar en nuestro Estadc?; en 
tal virtud solo diremos, que después de los acon-
tecimientos habidos en Guadalajara, el Sr. Juá-
rez y su Ministerio estuvieron en esta Ciudad la 
mayor parte del mes de Abril, yéndose en princi-
pios de Mayo rumbo á Manzanillo, donde se em-
barcaron para el extranjero. 

Nunca se había dejado sentir en esta Capital 
la vehemencia de las afecciones de partido como 
en esta época en que comenzaron á ponerse en 
vigor las leyes de reforma. 

La sociedad estaba materialmente dividida, 
y no solo la sociedad, sino la familia misma, con-
tando tantos adictos al partido liberal como al 
conservador, aunque siempre estuvo el segundo 
en minoría; en consecuencia, las noticias del in-
terior, relativas á la guerra que por un lado sos-
tenían Osollo, Miramón, Márquez y Mejía, y por 
otro Parrodi, Vidaurri, Calderón, Rocha, Dego-
llado y otros Jefes, eran aquí devoradas, censu-
radas, solemnizadas, aplaudidas y comentadas 
de mil maneras. 

A los liberales se les llamaba hacheros por 
apodo, y á los conservadores mochos. Tal amal-
gama de afecciones é intereses encontrados en 
tan reducido círculo social, recrudeció los áni-
mos y estableció discordias constantes entre las 
familias. 

Como la Hacienda del Estado no estaba aún 
organizada, hubo necesidad de apelar á présta-



mos forzosos para sufragar los gastos públicos, 
y como esta clase de exacciones han sido y serán 
siempre odiosas, la situación era sumamente ti-
rante y más al llegarse el mes de Junio en que se 
aproximó el General Miramón con un fuerte 
ejército á la barranca de Atenquique donde se 
hallaban las tropas liberales; con este motivo 
se declaró Colima en estado de sitio, reasumien-
do el mando la autoridad militar. 

En 12 del mismo mes fué pasado por las ar-
mas frente al convento de la "Merced" de esta 
ciudad, el Teniente-Coronel del 4° Batallón de 
Línea D. Ignacio Martínez, juzgado militarmente 
en 24 horas por el delito de infidencia, en virtud 
de haberse interceptado una carta suya al Gene-
ral Miramón, en que se ponía á sus órdenes, 
cuando aquel Jefe se disponía á atacar la barran-
ca de Atenquique. Su defección con la tropa de su 
mando, hubiera sido de terribles consecuencias 
para el ejército liberal. Convicto y confeso, su-
cumbió con un valor verdaderamente espartano. 
El Sr. Martínez era notable como soldado, y se 
hizo apreciar por sus buenas cualidades. 

¡Lástima grande es que el huracán desenfre-
nado de las pasiones políticas, lleve á morir á los 
patíbulos á personas de tan bello temple de 
alma! 

El 2 del propio mes, fué rechazado el General 
Miramón de Atenquique por las fuerzas liberales 
al mando del general Degollado. Mientras que 
por disposición del Ministro de la* Guerra y en 
virtud de la acefalía que resultó con el fusila-
miento del Coronel Martínez, se recibió de los 

mandos político y militar del Estado, el Coronel 
D. Miguel Contreras Medellín con fecha 13 del 
propio mes. 

El mismo General D. Santos Degollado, era el 
Ministro de la Guerra entonces, y se encontraba 
en esta Capital al frente de las operaciones de su 
ramo. 

Con la toma de la plaza de Guadalajara por 
el ejército liberal, vino la pacificación de los Es-
tados de Jalisco y de Colima, y en tal virtud se 
levantó el sitio de este último con fecha 31 de 
Julio, volviendo á su puesto de Gobernador el 
Sr. D. Ricardo Palacio, quien dimitió de su car-
go con fecha 7 de Agosto ante el Congreso. Esta 
Corporación aceptó la renuncia y nombró en la 
misma fecha Gobernador sustituto de su alto 
empleo el 9 del expresado mes. 

Desde esta fecha se dejó sentir en Colima 
la influencia de una mano firme y enérgica que 
dirigía su timón administrativo, porque el Señor 
Contreras Medellín poseía la difícil ciencia de 
gobernar y era firme en sus resoluciones, inque-
brantable en sus principios y enérgico hasta el 
extremo. Restableció la administración pública 
y la seguridad en la ciudad y en los caminos; 
atendió á los gastos de su Gobierno, aunque 
por medios extraordinarios; levantó tropas, las 
organizó y las disciplinó, y atendiendo á las me-
joras materiales, obligó á los propietarios de la 
plaza de armas á destruir sus casas en el costado 
Norte, sustituyendo aquella especie de ruinas, 
con magníficas fincas, adornadas de un portal 
notable por su belleza, y que hasta hoy lleva su 
nombre. 



Muchas cosas buenas hubiera llevado á cabo 
en esa época el Sr. Medellín, relativas al orden 
material y moral de Colima, pero apenas llevaba 
cinco meses en su administración, cuando el ejér-
cito conservador al mando de los Generales 
Miramón y Márquez llegó á las goteras del Es-
tado, á marchas dobles, alentado por sus recien-
tes triunfos. El ejército liberal, al mando de D. 
Santos Degollado, se replegó a las barrancas de 
Atenquique y de Beltrán en número de más de 
5,000 hombres, con objeto de esperar allí á Mi-
ramón y disputarle el paso; pero este General 
con hábiles maniobras burló la vigilancia de su 
enemigo en las barrancas, tomando el camino 
que de ZAPOTLAN conduce á TECALITLAN, 
cruzó violentamente la sierra del PERICO, la de 
los LAURELES y la de la HIGUERA; atravesó el 
río de TUXPAN por el PASO DE LOS NOVILLOS, 
distante 10 leguas de esta Ciudad al Este, y 
medíante la violencia de estas marchas y la cir-
cunstancia de no esperársele jamás por ese rum-
bo, logró ocupar esta plaza la mañana del 24 de 
Diciembre sin disparar un tiro, porque el Sr. 
Medellín la había evacuado el dia anterior, con 
su escasa fuerza que se incorporó á la de Dego-
llado. En consecuencia, el ejército de este Gene-
ral, se encontró en las barrancas con el enemigo 
á retaguardia, obligado á tomar la iniciativa en 
vez de esperarla. El ejército de Miramón consta-
ba de 3,000 hombres de tropas escogidas. 

Este General fué recibido*por la población 
que era adicta á su partido con un júbilo extra-
ordinario. 

El Secretario del Señor Medellín, lo era el 
joven Licenciado Don Daniel Larios, persona in-
teligente y de un valor notorio, quien fué apre-
hendido en su fuga por las fuerzas de Miramón; 
conducido á su preséncia, éste le preguntó quien 
era y que cargo desempeñaba entre los liberales, 
á lo que contestó con entereza: "Soy Secretario 
del Gobierno legítimo," cuya respuesta sin duda 
le valió ser fusilado en el actq, así como otra 
persona llamada Encarnación Reyes que le acom-
pañaba y que era empleado de la administración 
Medellín, como Alcaide de la cárcel. 

El 26 de Diciembre por la madrugada salió 
Miramón de esta Ciudad rumbo á Tonila, al en-
cuentro del ejército liberal que venía sobre esta 
plaza: la batalla se verificó á inmediaciones de la 
Hacienda de SAN JOAQUIN, distante 8 kilóme-
tros de esta Ciudad, á las ocho de la mañana. 
Durante una hora, la acción se mantuvo indecisa 
pero al fin terminó con la derrota del ejército li-
beral. Esta batalla fué bastante reñida y sangrien-
ta, y desde las azoteas de los edificios con ante-
ojos de larga vista,.la población de Colima casi la 
presenció. El Coronel Medellín, salió herido en 
este hecho de armas, y en él murió el Coronel 
Mondragón que tres años antes, unido á Cabrera, 
disputó el paso á Comonfort en la plaza de Za-
potlán. 

Después del triunfo, el General Miramón con-
tinuó su marcha en persecución de los resto§, del 
ejército de Degollado, y despachó de guarnición 
para esta plaza una brigada de las tres armas 
á las órdenes del General D. José María Moreno, 
terminando de esta manera el año de 1858. 
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El General D. José María Moreno se hizo car-
go de la situación de Colima, apoyado por las 
fuerzas de su mando y nombró Jefe Político del 
Departamento á D. José María Mendoza, persona 
de quien ya hemos hablado al referir los sucesos 
relativos á la conspiración preparada por el Ge-
neral Ponce de León, que estalló el 26 de Agosto 
del año anterior. 

Sin legislación á que atenerse, el Gobierno del 
General Moreno fué verdaderamente despótico y 
esencialmente militar. No se conocía más dispo-
sición legal que la voluntad de dicho Jefe, quien 
con bastante dureza á los habitantes del Estado, 
dotado de un carácter irascible y adusto, trataba 
de la misma manera que lo hacía con los solda-
dos de su brigada. 

En esta brigada había Jefes notables por su 
excelente instrucción, por su educación esmera-
da y por la apostura de sus personas, contándose 
entre ellos, los Coroneles D. Pantaleón Moret, D. 
Francisco Redonet y un brillante cuadro de ofi-
ciales entre quienes se hallaba el capitán D. 
Francisco Vélez, hoy General; los que siendo en 
carácter y en maneras el reverso de la medalla 
de su Jefe, se grangearon verdaderas simpatías. 

Nada digno de mención ocurrió en el efímero 
Gobierno del General Moreno. Los sucesos de la 
guerra continuaban con éxito muy variado en el 
interior del país, donde los partidos beligerantes 
peleaban con igual valor y constancia. 

En el Sur de Jalisco, el General D. Pedro 
Ogazón improvisó una división de tropas y mar-
chó con ellas rápidamente sobre esta plaza, lo-
grando llegar á las barrancas en los últimos días 
de Marzo. 

Moreno entre tanto, se fortificó en esta Capi-
tal, encerrando la guarnición en un perímetro 
muy reducido, pues todas las trincheras se en-
contraban á una ó dos cuadras de distancia de la 
plaza de armas. Eran fortines de tierrá con re-
vestimientos de adobes y sus respectivos fosos 
y estacadas. 

La guarnición se componía de 800 hombres de 
los tres armas. Tan luego como Moreno supo 
que las fuerzas del General Ogazón ^e despren-
dían para Colima, mandó situar una columna de 
infantería y caballería en la boca de la barranca 
de Beltrán, con objeto de impedirles el Paso; 



pero dicha tropa á la vista del gran número de 
enemigos que se le presentó, tuvo que replegarse 
á esta ciudad á marchas dobles, para encerrarse 
en sus fortificaciones. 

A las dos de la tarde del día 8 de Abril de 
1859, se presentó el ejército liberal al frente del 
recinto fortificado por Moreno, por toda su parte 
oriental, comprendiéndose el rumbo de la garita 
principal, al llano de SANTA JUANA, y desde 
aquel momento comenzó un nutrido fuego de fu-
silería de los parapetos afuera y vice-versa. No 
hubo preliminares ningunos, ni se intimó rendi-
ción, ni se procuró parlamento; sino que fué tan 
brusco el ataque como vigorosa la defensa. Du-
rante la noche los liberales establecieron sus for-
tificaciones paralelas al recinto fortificado, im-
provisándolas con adobes, piedras, bultos de 
mercancías, semillas, costales de tierra, vigas y 
todo material que ofreciera resistencia al fuego 
enemigo; en consecuencia, al amanecer pudo ver-
se á una cuadra de distancia la contra-fortifica-
ción del ejército sitiador, cuyo número no bajaba 
de 5,000 hombres. 

Desde ese momento, solo se cambiaron de un 
parapeto á otro, constantes insultos y constantes 
balazos; entre los cuales no estuvo ociosa la arti-
llería, pues Moreno contaba con 3 obuses y una 
pieza de batir, mientras que el ejército contrario, 
contaba con cerca de 12 piezas de cañón. 

La primera providencia de los sitiadores fué 
cortar la cañería de plomo que surtía de agua la 
población, convirtiéndola en balas de fusil y lo 
mismo hicieron los sitiados, quedando reducidos 
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al agua de mala calidad que suministran los 
pozos. 

Como gran parte de la población se salió del 
recinto fortificado y se habían acumulado víve-
res con anterioridad, no temían resentirse por 
el hambre ni por la sed, ni mucho menos el ejér-
cito sitiador que contaba afuera con todo género 
de recursos. 

Este ejército era mandado en Jefe por el Ge-
neral Ogazón, y le acompañaban el General Ro-
cha, y los Coroneles A. Rojas, Hermenegildo 
Gómez (a) Rochín, Cheesman y todos los Jefes 
que hacían la campaña en el Sur y Occidente de 
Jalisco. 

Continuaron las operaciones del sitio sin más 
ocurrencia notable que la de haberse introducido 
por sorpresa hasta la plaza del "Mercado," cerca 
de 200 soldados del batallón "Pueblos-Unidos," 
al mando de sus Jefes, por las puertas de la tien-
da que hoy se conoce por la Colorada, En el acto 
se desprendieron dos columnas de reserva de los 
sitiados, pertenecientes á los batallones de Tolu-
ca y fijo de México, al mando del Coronel Moret, 
las que, á la balloneta, cargaron sobre el enemigo 
y lo hicieron salir por donde había entrado, que-
dando bastantes muertos de una parte y de otra 
y herido gravemente en una pierna, el expresado 
Moret, que quedó inutilizado para el servicio. 

En este asedio no hubo salidas del ejército 
sitiado, ni asaltos por el sitiador. Este pretendió 
solamente mantener encerrado al enemigo y obli-
garlo por falta de municiones de guerra ó de 



boca, á rendirse á discreción. Pero sucedieron 
las cosas de otro modo. 

El General Moreno se sostenía con bastante 
entereza y el General Ogazón cada día lo estre-
chaba más y más, empezando á faltarles á los 
sitiados el parque, por cuyo motivo se comenza-
ron á desmoralizar. Además, Moreno contaba de 
un momento á otro, con el auxilio de las fuerzas 
que, capitaneadas por los Jefes reaccionarios Do-
mínguez y Mantecón, se encontraban en Autlán 
de la Grana; pero ese auxilio nunca llegaba, y la 
situación era extrema. En tal virtud, Moreno, 
pasada la media noche del día 13, y cuando el 
enemigo reposaba de las largas fatigas del sitio, 
mandó envolver las cureñas de los cañones en 
saleas, lo mismo que las pezuñas de los caballos 
y de una manera sigilosa, con su tropa descalza y 
sin llevar el paso regular, se salió de la plaza 
por la trinchera que estaba situada en las esqui-
nas que se hallan del teatro de Puente, al río. 
Este río que es el llamado Colima, se encontraba 
entre ambos parapetos, y bajó por su playa la 
tropa fugitiva, una cuadra, .hasta el punto donde 
hoy se encuentran los baños de los caballos, y de 
allí tomó violentamente el rumbo de la garita 
de Lo de Villa. Entonces advirtieron el movi-
miento los sitiadores y se lanzaron inmediatamen-
te en su persecución grandes grupos de caballe-
ría y de infantería. Los fugitivos al recibir el 
fuego por la espalda, dieron el grito de "¡sálvese 
quien pueda!", lo cual ya había conseguido More-
no con su Estado Mayor y muchos Jefes, esca-
pándose á uña de caballo, mientras que la infan-
tería parte quedó prisionera y parte se salvó en 
las huertas y bosques de los alrededores, quedan-

do sembrado de cadáveres los caminos de Lo de 
Villa y la Albarrada. 

Al día siguiente la población, acostumbrada 
ya al estrépito del sitio y los tiros de la fusile-
ría, quedó sorprendida al ver las tropas liberales 
dueñas del recinto fortificado, porque ignoraba 
lo que había pasado por la noche. Todo ese día 
fué solemnizado por el vencedor de mil maneras, 
desatándose una fuerte persecución contra el 
clero y contra los comprometidos en la causa 
reaccionaria que no habían logrado fugarse con 
Moreno. Nosotros vimos varios pelotones de lan-
ceros pasearse por la Ciudad en triunfo, llevando 
en la punta de sus armas un extraño adorno: los 
bonetes de los curas y demás eclesiásticos que se 
habían puesto á buen recaudo oportunamente. 

La brigada Moreno fué completamente des-
truida, pues, según dejamos dicho, su infantería 
fué dispersa ó prisionera; su artillería, trenes, 
bagajes y municiones, quedaron en poder del 
enemigo, y solo se salvó el General con su escasa 
caballería y las demás personas que ya quedaron 
mencionadas. 

Durante varios días se consiguió restablecer 
la tranquilidad pública y reparar en parte los 
desastres consiguientes á un sitio tan reñido y 
sangriento. Entonces se reunió el congreso del 
Estado y por exitativa del Cuartel general, y con 
fecha 20 del mismo mes, nombró Gobernador 
sustituto al C. Juan Manuel Salazar, quien al día 
siguiente tomó posesión de su empleo. 



Con fecha 25 del mismo, El Congreso acordó 
un voto de gracias á los Generales Ogazón y Ro-
cha y á los Jefes y Oficiales de la 1. a División, 
por los hechos de armas que hemos mencionado. 

En 28 de Mayo del mismo año, la propia Le-
gislatura, nombró Gobernador del Estado, al Lic. 
D. Miguel Contreras Medellín, dando un voto de 
gracias al Sr. Salazar, por la prudencia y tino 
que manifestó en el arreglo de los ramos de la 
administración pública, al encargarse del Go-
bierno en las azarosas circunstancias en que se 
le encomendó. 

El Señor Medellín, vuelto al poder, siguió la 
misma regla de conducta que en el año anterior: 
estableció la Junta de Sanidad; se dio la ley para 
la Administración de Justicia en el Estado; res-
tableció las costas judiciales, y fundó el Colegio 
civil destinado á la enseñanza de idiomas, bellas 
artes, filosofía, ciencias morales, exactas y natu-
rales; concluyéndose también la obra material 
de los portales, de cuyo asunto hablamos en el 
anterior capítulo. En cambio, continuó el sistema 
de préstamos forzosos y estableció una contribu-
ción llamada: extraordinaria de guerra. 

Entre tanto, los combates no cesaban en toda 
la República, y victorioso otra vez el partido 
conservador, había proclamado como Presidente 
de ella al General Miramón, mientras que el Sr. 
Juárez, dentro de los muros de Veracruz, expe-
día el complemento de las famosas Leyes de Re-
forma que eran otras tantas teas incendiarias, 
lanzadas á los pueblos, á las ciudades y á los 
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campos de batalla, en medio de la efervescencia 
de las pasiones políticas, llevadas hasta el delirio. 

A fines del año de 59, el General Miramón se 
desprendió de Guadalajara para estos rumbos, al 
frente de 3,000 hombres. El ejército liberal á las 
órdenes del General Ogazón, los esperó en las ba-
rrancas de B e l t r á n j de Atenquique; pero aquel 
Jefe hizo precisamente lo que el año anterior: 
salvó las cerranías del Sur de Zapotlán, atravesó 
el río de Túxpam, por el paso de las Señoras, in-
mediato al de los Novillos, y ocupó militarmente 
esta plaza sin disparar un solo tiro, la mañana 
del 25 de Diciembre, donde fué recibido con gran-
des demostraciones de alegría por el partido 
conservador. Al tercero día salió de esta ciudad 
al encuentro de las tropas liberales que no se 
habían movido de las barrancas y que sabedoras 
de su marcha, se pusieron en movimiento para 
presentar batalla, la cual se verificó la mañana 
del 27 en el punto de la Albarrada, que se halla 
6 kilómetros al Norte del pueblo de Tonila. No 
duró mucho la acción, porque la victoria se deci-
dió desde luego por Miramón, y el ejército libe-
ral, en completa derrota, se dispersó por diversos 
puntos, dejando en el campo, multitud de muer-
tos y prisioneros. Es fama que esta derrota fué 
debida á la defección del renombrado 5. o de Ro-
cha, batallón compuesto de 1,000 plazas y de 
gente brava, pero mercenaria. 

Mientras que Miramón perseguía los restos 
del enemigo, y continuaba su marcha para el 
interior, mandó de guarnición para esta plaza, 
un batallón, y en calidad de Comandante Militar 
de ella, al General D. Gerónimo Calatayud, quien 



encargó del mando político, al Coronel D. José 
María Mendoza y después á D. J. Guadalupe 
Reboyo. 

No nos detendremos en analizar los actos de 
esta administración efímera y solo diremos que 
fué un Gobierno militar sin más ley que la vo-
luntad del que mandaba. 

Repuesta de sus pérdidas la División de Ja-
lisco, resolvió apoderarse de Colima y dirigió 
para acá sus tropas. El General Calatayud, sin-
tiéndose demasiado débil, evacuó la plaza con 
armas y bagajes, llevándose consigo á los com-
prometidos en su causa la mañana del 25 de Mar-
zo de 1860, y yéndose rumbo á Tepic, donde fué 
desbaratado por las armas liberales en los llanos 
de Santiago Ixcuintla. Al día siguiente hizo su 
entrada en esta ciudad el ejército liberal, que-
dando encargado provisionalmente del Gobierno 
del Estado el C. Lic. Urbano Gómez, por nombra-
miento del General en Jefe Don Pedro Ogazón. 

CAPITULO V 
SUMARIO. 

D. URBANO GOMEZ, GOBERNADOR.—ELEC-
CION DEL 2. o CONGRESO.—D. SEBASTIAN 
FAJARDO, GOBERNADOR EN AUSENCIA 
DEL SR. GOMEZ.—tREGRESO DE ESTE.— 
GOLPE DE ESTADO.—HOSTILIDAD ENTRE 

AMBOS PODERES.—LA LEGISLATURA SE 
FUGA.—ELECCION DE OTRA NUEVA LE-
GISLATURA. —DESORDENES. —CONFLIC-
TOS ARMADOS.— EL GOBIERNO GENERAL 
INTERVIENE.—EL GENERAL OGAZON, 
COMANDANTE MILITAR. 

Vamos á encontrar en la relación de sucesos 
que pasaron hace breve tiempo. Vivos aún se 
encuentran la mayor parte de los personajes que 
figuraron en la época que vamos á describir, 
pero no detendrá nuestra pluma, ni el temor de 
aparecer lisonjeros si elogiamos los actos de los 
gobernantes, ni el de atraernos la mala voluntad 
de cualquiera persona que se considere aludida. 
La verdad, y solo la verdad es nuestra norma, y 
procuraremos ante todo que guié nuestros con-
ceptos la más estricta imparcialidad. 

D. Urbano Gómez, hijo de Jalisco, al recibirse 
del mando supremo del Estado, trajo consigo 
varios personajes jaliscienses también, que se 
hicieron dueños de los empleos públicos, forman-
do un núcleo ó centro de poder exclusivo, y de-
jando muy pocos lugares en la administración 
pública para los hijos de Colima. Tal circunstan-
cia, estableció desde un principio el germen de 
cierto descontento hacia esta administración. 

Este Gobierno empezó por bonificar la deuda 
del Estado, mandando que se les abonara á los 
acreedores un 25 p. o o sobre su pago ordinario de 
contribución y alcabala; dictó él reglamento para 
el Registro del Estado civil; mandó blanquear y 
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embanquetar las casas de la Ciudad; declaró Be-
nemérito de Colima/al General Don Miguel Con-
treras Medellín, muerto á consecuencia de una 
herida que recibió en el ataque de Guadalajara 
el 24 de Mayo, haciendo donación á la familia 
de dicho General, de la Hacienda de Alcaraces, 
propiedad nacional; declaró conmutables por pe-
cuniarias las penas de prisión, obras públicas y 
presidio, y con fecha 15 de Junio impuso un prés-
tamo forzoso de $ 6,000, para cubrir el deficiente 
de los gastos de su Gobierno. 

, En 17 de Julio, se reunión el Congreso del 
Estado y nombró Gobernador al mismo Lic. D. 
Urbano Gómez, por el tiempo que faltaba para 
concluir el período constitucional, quien desde 
luego tomó poseción de su encargo titulándose 
"Gobernador Constitucional del Estado." 

En el mismo mes y por disposición del Cuar-
tel general de la I. a División, se hizo una venta 
forzosa de papel sellado, por la suma de $ 10,000 
entre los propietarios de esta Capital y los demás 
pueblos. 

En 18 de Agosto, se expidió la ley de convo-
catoria, para la elección de Diputados al 2. o 
Congreso del Estado, la cual se verificó, dando 
el resultado siguiente: 

Propietarios: 1. o, C. Sebastián Fajardo.—2. o. 
C. Juan Manuel Salazar.—3. o, C. Miguel Orozco 
y Anguiano.—4. o,.C. Agustín Barreto.—5. o, C. 
Ricardo Palacio.—6. o, C. Jacinto Grageda.—7. o, 
C. Ramón J. González.—Suplentes:—1. o, C. San-
tiago Cárdenas.—2. o* C. Sixto de la Vega.—3. o, 

C. Francisco J. Cueva.—4. o, C. Antonio Gamio-
chipi.—5. o, C. Crescencio Orozco.—6. o, C. Ra-
fael Vargas.—7. o, C. Sebastián Fajardo. 

Con fecha 15 de Septiembre, se expidió un 
decreto solemne, declarando que la Villa de Al-
moloyan, para lo sucesivo, se llamaría Villa de 
Alvarez para perpetuar la memoria del primer 
Gobernador del Estado; y mandando á la vez eri-
girle una estatua en dicho lugar, cuando lo per-
mitieran las circunstancias del Erario público. 

El 16 del propio mes y en virtud de que había 
concluido el período legal de la anterior Legis-
latura, la nuevamente electa, se declaró legítima-
mente constituida y entró en el ejércicio de sus 
funciones. 

Con fecha 27 de Septiembre, el Congreso de-
cretó se repitiera la elección de Diputados en el 
partido del Norte, por haber sido ilegal, (sin ex-
presar causas) el nombramiento de los Señores 
Palacio y Grageda. 

Por este tiempo fué cuando se comenzaron á 
demoler varias casas, con el objeto de formar 
la que hoy es calle de "Medellín," ordenándose 
también, por decreto especial, la demolición del 
templo del "Dulce Nombre" antigua parroquia de 
esta Capital, en cuyo terreno se formó una exten-
sa plaza que permanece hasta la fecha sin adorno 
de ningún género y sin dedicarse á ningún ob-
jeto. (*) 

^ Ia, a c l u a l ¡ d a d d i cho sitio está ocupado por el "Mercado 
de la Madrid. 



Habiendo pedido una licencia el Gobernador 
D. Urbano Gómez, para separarse temporalmente 
de la Administración, le fué concedida por el 
Congreso, quien nombró en su lugar, en calidad 
de sustituto, al Diputado D. Sebastián Fajardo, 
quien tomó posesión de dicho cargo, con fecha 
23 de Noviembre del mismo año, y lo ejerció 
hasta el día 7 de Marzo de 1861, en que entregó el 
Gobierno á D. Urbano Gómez. 

El Sr. Fajardo durante su Administración, ex-
pidió el reglamento para armar, organizar y dis-
ciplinar la guardia nacional y dictó varias dispo-
siciones de poca importancia. El Sr. Gómez á su 
regreso, estableció una lotería á beneficio del 
Colegio civil con el fondo de 2,000 pesos; expidió 
el reglamento de cárceles y la ley que arregla la 
elección de Ayuntamientos, así como otros re-
glamentos para los Jueces del Estado civil. 

También el Congreso autorizó con fecha 6 de 
Agosto, al Gobernador, para imponer por una 
sola vez una contribución de $20,000. 

Estando para expirar el período del Goberna-
dor qué, según la constitución del Estado, era 
de cuatro años que iban á terminar el 16 de 
Septiembre, el Congreso con esta fecha y de una 
manera anticonstitucional, mandó suspender las 
elecciones por seis meses, declarando que desde 
el 16 de Septiembre próximo hasta la fecha en 
que expiraba el plazo referido, continuaría ejer-
ciendo el mando supremo del Estado, el C. Gó-
mez, quien entregaría el poder al que resultara 
electo en el mes de Enero de 1862, tomando como 

pretexto de semejante decreto que tanto pugna-
ba con la letra de la Constitución, la guerra sos-
tenida por el partido conservador hasta esa fecha 
y la necesidad de que el Ejecutivo obrara de 
una manera pronta y expedita, como lo deman-
daba la paz del Estado. Se dieron, además, al 
Ejecutivo, facultades extraordinarias en los ra-
mos de Hacienda y Guerra. 

Aquí entra una época positivamente escanda-
losa en los anales del Gobierno de Colima. 

Con motivo de haber sido desterrado de esta 
ciudad el Lic. D. Antonio Brizuela, Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia, por el Ejecu-
tivo, la mayoría del Congreso, en pugna ya con el 
Sr. Gómez, por causas que de intento callamos, 
expidió con fecha 21 de Noviembre, un manifies-
to y un decreto en que mandó suspender sus 
sesiones por falta de libertad y garantías para el 
desempeño de sus funciones. Los fundamentos 
en que se apoyó la Legislatura para tal determi-
nación, fueron aquel destierro y otras providen-
cias vejatorias que tomó el Gobernador contra 
varias personas y otros abusos de autoridad. 
Desde aquel día fué un hecho el rompimiento de 
ambos poderes, encabezando esta escición polí-
tica, los Diputados Don Sebastián Fajardo, Don 
Francisco J. Cueva, Don Sixto de la Vega y Don 
Miguel Orozco. 

Había pasado lo siguiente: la noche del 15 
al 16 de Noviembre, se reunió en la plaza de ar-
mas de esta cii-dad, un número considerable de 
empleados y gente del pueblo, llevando consigo 
una música que recorrió en grupo las calles, for-



mando lo que vulgarmente se llama GALLO, cuya 
reunión solo" se ocupó de lanzar insultos y gritos 
sediciosos al frente de las casas de los diputados 
victoreando á la vez al Gobernador. Este funcio-
nario, en su manifiesto, asegura haber reprimido 
tai desorden y consignado el hecho á los Jueces 
de 1 a instancia, para que impusieran á los cul-
pables el castigo que merecían. Los resultados 
de la averiguación se ignora, pero el hecho fue 
que los Diputados no se volvieron á reunir y que 
los suplentes que formaban el quorum legal, se 
negaron á concurrir á las sesiones á que los con-
voco el Gobierno, por cuyo motivo quedó acéfala 
la representación del pueblo en la administración 
publica. 

Varios de los Diputados que juzgaron sus vi-
das en peligro, se retiraron á Guadalajara, des-
pues de lanzarse ambos Poderes, legislativo v 
ejecutivo, terribles cargos por la prensa, hacién-
dose mutuamente responsables de aquella situa-
ción anómala, emanada verdaderamente de la 

dieron 6 ^ Y ^ C ° r d u r a C o n q u e t o d o s P r o c e -

Los Ayuntamientos del Estado, en masa, ocu-
rrieron al Gobierno, pidiendo que sin más demo-
ra expidiera la convocatoria para la elección de 
Diputados y de Gobernador; y en tal virtud el 
Ejecutivo por sí y ante sí, decretó con fecha 22 
del mismo, la elección de 1.? y 2.? diputados al 
Congreso por el l .er Distrito, 2.? y 3.? suplentes 
por el mismo; 2.?, por el partido del Norte- 1? 
suplente por el mismo y suplente por Teco^án 
ordenando que los colegios electorales que en 
Jumo an teno í nombraron los Ayuntamientos, 
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se reunieran el día 26 de Noviembre en Colima, 
para hacer el nombramiento de Diputados, y al 
día siguiente, la elección de Gobernador, eligién-
dose á la vez, el cuarto día, el Presidente y varios 
Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Como se comprenderá, el resultado no podía 
ser dudoso, y fueron electos: Gobernador del 
Estado, el C. Lic. Urbano Gómez; Diputados por 
este Distrito, los CC. Fermín G. Castro y Santiago 
Cárdenas; propietarios, y suplentes los CC. Fran-
cisco G. Palencia y Francisca G. Toro; por el 
partido del Norte, el Sr. Agustín Alvarelli propie-
tario, y suplente el C. Rafael Vargas, y suplente 
por el Distrito de Tecomán, el C. Francisco Ma-
drid, quienes desde luego entraron en el ejerci-
cio de sus funciones. 

Suscintamente hemos referido estos sucesos 
sin entrar en pormenores altamente inmorales, 
por honra del suelo que nos vió nacer, cuyos des-
tinos estaban por entonces en manos de personas 
turbulentas, que muy poco miraban por el bene-
ficio positivo de Colima; sino que siguiendo sus 
ideas ambiciosas y anarquistas, envolvieron al 
Estado en un verdadero caos, que trajo á su por-
venir funestas consecuencias. 

Por honor de Colima. Se cuentan entre esos 
hombres algunas honrosas excepciones. 

Entre tanto, pacificada _ya la República, se 
tuvo noticia de la Convención de Londres, veri-
ficada el 31 de Octubre de 1861, entre la España, 



la Francia y la Inglaterra, en que resolvieron in-
tervenir en los negocios del país, con el objeto 
de exigir protección para- sus súbditos y el cum-
plimiento de las obligaciones contraídas por la 
República; y como la España fué la que tomó la 
iniciativa, el espíritu nacional se declaró fuer-
temente hostil contra aquella potencia, entrando 
en movimiento enérgico el patriotismo del país 
Entonces se avistaron en las aguas de Vera-Cruz 
j ^ u a d r a s e x t r a n j e r a s , con fecha 9 de Enero 
de 1862. 

Pero volvamos á nuestra historia. 

Cuando se esperaban los horrores de una 
guerra internacional: cuando los mexicanos to-
dos debían haberse unido como un solo hombre 
para rechazar la invasión extranjera; cuando las 
autoridades debían haber dado el ejemplo de 
unión y de armonía para despertar el espíritu 
patriótico de los pueblos, Colima presentó el 
triste aspecto de una mezquina desunión, ocasio-
nada por cuestiones de personalidad y de ban-
dería, al grado de que se vieron á la vez dos 
Gobernadores y dos Legislaturas, D. Urbano Gó-
mez con la que hizo elegir, y el Congreso legítimo, 
que era el desterrado, que nombró Gobernador 
a D. Ricardo Palacio. Fué tal la ceguedad de las 
personas que figuraban en la cuestión, que tra-
taron de dirimirla por medio de las armas; y al 
efecto, D. Ricardo Palacio al frente de cosa de 
200 hombres mandados por D. Fulgencio Hinojo-
sa, se dirigió á esta plaza con ánimo de tomarla 
a viva fuerza; y el Gobernador Gómez revestido 
de facultades omnímodas por su Congreso, que 
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declaró á Colima en estado de sitio, mandó al 
Coronel D. Antonio Guzmán á la hacienda de 
Alcaraces, con objeto de tener una conferencia 
con el Sr. Palacio, quien á la vez comisionó para 
entrar en tratados á D. Francisco J. Cueva. Estos 
Sres. celebraron unos convenios con fecha 29 de 
Enero; pero como estos convenios no fueron ra-
tificados, salió Guzmán con la fuerza del Estado 
al encuentro de Hiño josa, y frente á frente de 
los dos pequeños ejércitos en la hacienda de San 
Joaquín, los Sres. Gómez y Palacio entraron en 
pláticas de avenimiento, conviniendo en que man-
darían un comisionado por cada parte cerca del 
Gobierno de México para que resolviera la cues-
tión local del Estado, y á la vez en que los Dipu-
tados de la Legislatura prófuga y los parciales 
del Sr. Palacio, volverían á sus hogares sin veja-
ción de ninguna clase y que las fuerzas de Hiño jo-
sa, se refundieran en las del Estado. 

Así terminó esta célebre jornada que tenía 
vivamente preocupada la atención de los habi-
tantes del Estado. 

El Gobierno General no hizo esperar su re-
solución: declaró á Colima en estado de sitio: 
nombró al General D. Pedro Ogazón, Comandan-
te Militar del Estado; y éste Jefe delegó su co-
misión en el Coronel D. Salvador Brihuega, quien 
se hizo cargo del Gobierno del Estado con fecha 
16 de Febrero del expresado año de 1862, nom-
brando Prefecto del Centro al Coronel D. Francis-
co Gutiérrez García. 

En cuanto al Sr. Gómez, con la brigada de 
Colima, se retiró para Guadalajara, rumbo al 



Oriente de la República, pero en dicha ciudad en-
trego su fuerza que más tarde fue completamen-
te derrotada en Arroyo Prieto por unas part idas 
reaccionarias el 15 de Octubre, entre Jalos y la 
hacienda de Pegueros. 

Esta fuerza era compuesta de dos cuerpos 
de infantería de 400 hombres cada uno- un es-
cuadrón de 100 hombres, y dos esmeriles,'al man-
do del Coronel D. Benito García. 

La fuerza que lo derrotó, era compuesta de 
las gavillas latro-facciosas mandadas por Colimi-
Ua, Chavez, Cuellar, Pata de Palo y Bueyes-Pintos 

CAPITULO VI 
SUMARIO. 

EL CORONEL D. SALVADOR BRIHUEGA, CO-
MANDANTE MILITAR.—LE SUCEDE EL 
GENERAL FLORENCIO VILLARREAL — 
MOTIN EN QUE ESTE JEFE ES PRESO' Y 
DESTERRADO.-EL CORONEL TORO MA-
NUEL F., GOBERNADOR.—ES DEPUESTO 
P O R E L CORONEL D. JULIO GARCIA.-OPI-5I£í&PE L A P R E N S A DEL ESTADO SOBRE 
ESTOS HECHOS—MILITARISMO. 

1 B ^ i h u e S a ' enteramente extraño á la 
localidad y desconfiando justamente de las per-
sonas que en la Administración anterior habían 
figurado en los asuntos políticos del Estado se 

mantuvo prudentemente en su puesto, sin adhe-
rirse á ningún círculo, contentándose con publi-
car los decretos que le comunicaba el General 
Ogazón, habiendo solo ordenado que se emban-
quetaran las calles de la Capital, imponiendo 
para el efecto una cuota á los propietarios. 

Con fecha 5 de Abril del mismo año, sin sa-
berse porqué razones, el General Ogazón separó 
al Coronel Brihuega de los mandos político y 
militar del Estado, cuya investidura encomendó 
al Coronel Manuel F. Toro, que se f i rmaba "Toro 
Manuel F.," quien hecho cargo de la administra-
ción pública, se rodeó del mismo círculo de per-
sonas que componían el Gobierno de D. Urbano 
Gómez, y siguió poco más ó ménos, su línea de 
conducta. 

Por este tiempo fué cuando los franceses, 
violando los t ra tados de la Soledad, declararon 
rotas las hostilidades con México, iniciándose la 
guerra internacional que tanta sangre costó á la 
patria. 

El Gobierno general, atendiendo á que las 
anteriores administraciones de Colima, inclusa 
la presente, habían sido ineficaces para hacer 
marchar al Estado por el camino de su progreso, 
tal vez porque las multiplicadas atenciones del 
vasto dominio militar del General Ogazón, no le 
permitían extender su acción hasta esta locali-
dad, ó por otras causas que ignoramos, nombró 
directamente al Gral. D. Florencio Villarreal, an-
tiguo patriota, proclamáclor del célebre Plan de 
Ayutla, para que se viniera á encargar de los man-



dos políticos y militar del Estado, lo cual verifi-
có en los últimos días de Junio de 1862. 

Este anciano militar, temeroso sin duda de 
seguir las huellas de su antecesor, se guardó mu-
cho de llamar á su lado á las personas que duran-
te tres años habían dirigido la política local, y 
sin conocimiento de la población y desconfiando 
de todos, se encerró en una política pasiva, espe-
rando seguramente mejores datos para orien-
tarse y conocer bien el terreno que pisaba, des-
tituyendo entre tanto algunos empleados de la 
administración pasada, aconsejándose de perso-
nas pertenecientes al partido moderado y ha-
ciéndose custodiar por una guardia compuesta 
de hombres de mala nota del Estado de Jalisco, 
contándose entre ella los famosos bandidos ape-
llidados "Chenecos," antiguos ladrones de cami-
no real convertidos entonces en partidarios. 

Esta tal vez fué la única falta de Villarreal, la 
que explotaron sus enemigos de una manera 
terrible. 

Al mes ó poco ménos, de ejercer dicho Gene-
ral el mando supremo del Estado, sesenta per-
sonas pertenecientes á la administración de D. 
Urbano Gómez y de D. Manuel F. Toro, se 
confabulaban para un pronunciamiento que te-
nía por objeto echar abajo el Gobierno de Villa-
rreal, para esto se pusieron de acuerdo con el 
Coronel Toro, quien venía para esta ciudad con 
el cuerpo de Rifleros custodiando una conducta, 
y la mañana del 16 de Julio, cuando dicho Jefe 
se encontraba en las goteras de la Ciudad, un 
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grupo de los conspiradores, disparó dos cohetes, 
que era la señal de .inteligencia con la tropa que 
llegaba, la cual, avanzando rápidamente hasta 
la plaza de armas, puso en fuga la escasa fuerza 
del Sr. Villarreal, y se apoderó con tropelía de 
la persona de éste, quien, en calidad de preso, 
fué conducido hasta el puerto de Manzanillo y 
embarcado para Acapulco. 

Después de éste hecho tan escandaloso, el 
Congreso del Estado, compuesto de personas 
enteramente adictas al Coronel Toro, decretó: 
que siendo públicas y notorias las causas que 
motivaron el movimiento popular de que hemos 
hablado, lo sancionaba, y desconocía al General 
Villarreal como Jefe del Estado, reconociendo 
con tal carácter al C. Toro Manuel F., continuan-
do Colima en estado de sitio y el Coronel Toro 
investido de facultades omnímodas. 

Aquí entra otro período que nosotros no ana-
lizaremos sino que hablará en nuestro lugar el 
periódico Oficial del Estado, "La Aurora del 
Progreso," en su número 1. 

"El Estado y la Nación conocen bien los acon-
tecimientos que tuvieron lugar durante la admi-
nistración Gómez: que ésta se sostuvo en el es-
cabroso terreno de la ilegalidad, ya por las te-
rribles anomalías que frecuentemente tienen lu-
gar en la política, ya por las circunstancias con-
gojosas en que se hallaba el país, y ya también 
porque el pueblo colímense tenía fi ja su atención 
en la guerra extranjera*que nos amenazaba, y 
quiso dar una prueba de abnegación y sufrimien-





nocér al Sr. Villarreal, y batirlo si resistía. Esto 
pasó el 16 de Julio último. 

"Continuó su marcha el mismo día, y cuando 
los interesados en la rebelión supieron que se 
hallaba en la garita de la entrada, hicieron la 
seña convenida con dos cohetes. Este fué el mo-
mento del motín provocado por los amigos del 
desorden, y 25 ó 30 hombres gritaron por las 
calles la muerte de la Administración, mientras 
el Coronel Toro mandó formar en la plaza prin-
cipal la fuerza de su mando, para apoyar así el 
movimiento revolucionario." 

Como se vé, de hecho y no de derecho se en-
cargó el Señor Toro del Gobierno de Colima y 
desde luego se procuró cohonestar la usurpa-
ción con proclamas y protestas de los Ayunta-
mientos; aceptando tácitamente tanto el Gobier-
no General como el de Jalisco, la permanencia 
de dicho Jefe en el poder, puesto que le remitían 
para su sanción decretos importantes. 

Pero llegó el día en que el Gobierno General 
se f i jó en los sucesos de Colima y en la mala 
marcha de su Administración, y ordenó el Mi-
nistro de la Guerra con fecha 3 de Agosto del 
mismo año al General D. Pedro Ogazón, que man-
dara aprehender al Coronel Toro por los hechos 
que se acaban de referir, para sujetarlo á un jui-
cio, nombrando á la vez, al mismo Señor Oga-
zón nuevamente, Comandante Militar de Colima; 
y éste^ Jefe, con fecha 27 de Septiembre, comisio-
nó al'Coronel D. Julio García, para que se apo-
derara de la persona de Toro y sus parciales, 
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nombrándolo á la vez, Comandante Militar de 
esta plaza. 

Corriendo graves peligros el Coronel García, 
hijo de Colima y soldado valeroso, llegó á esta 
ciudad; se abocó con el C. Jesús Mejorada, Te-
niente-Coronel del cuerpo "Rifleros" y le mani-
festó sus poderes; y éste Jefe se puso á sus órde-
nes con su batallón. En consecuencia, la madru-
gada del ,7 de Octubre, D. Julio García se dirigió 
al Cuartel, tomó de él varias escoltas y perso-
nalmente fué á atacar el cuerpo de policía que á 
las órdenes de D. Gorgonio Bustamante, se acuar-
telaba en la casa de ejercicios del "Dulce Nom-
bre," cuya fuerza se defendió tenazmente hasta 
ser rendida. En el mismo acto las escoltas se 
apoderaron de la persona del Coronel Toro y de 
la mayor parte de sus parciales que fueron pre-
sos en la cárcel pública. En el mismo día tomó 
posesión de sus cargos el C. Coronel Julio García, 
quien nombró Jefe Político al C. Ramón R. de la 
Vega. 

A los varios días fueron enviados á Guadala-
jara, de orden suprema, los CC. Toro Manuel F., 
Miguel y Fermín González Castro, Gorgonio Bus-
tamante, Francisco Gómez Palencia, Mariano 
Riestra, Santiago Cárdenas, Agustín Barreto y 
Filomeno Medina á disposición del Jefe superior 
de aquel Estado. 



CAPITULO VII 
SUMARIO. 

ESTADO DEL PAIS.—PRESTAMOS.—D. RA-
MON R. DE LA VEGA, GOBERNADOR INTE-
RINO.—ISLAS DE REVILLAGIGEDO.—EL 
MISMO SEÑOR VEGA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL.—LA BRIGADA DE CO-
LIMA.—TERCER CONGRESO DEL ESTA-
DO.—INMIGRACION AL ESTADO DE VA-
RIOS PERSONAJES DEL INTERIOR.—EL 
EJERCITO REPUBLICANO.—TOMA DE CO-
LIMA POR EL EJERCITO FRANCES. 

Hemos llegado á la época en que la guerra 
con el ejército francés invasor, se hallaba gene-
ralizada en el país, pues á consecuencia de la de-
rrota que sufrió en Puebla Laurencez, que huyó 
ante las tropas del invicto Zaragoza el 5 de Mayo, 
Napoleón III había mandado un ejército de . . . 
40,000 hombres al mando de Forey, el cual se 
encontraba ya en la tierra de México. En conse-
cuencia, el Gobierno Nacional se aprestaba enér-
gicamente para la defensa del territorio patrio. 

Aquí se dieron muchas manifestaciones de 
entusiasmo, y el Coronel García expidió un de-
creto con fecha 1. o de Noviembre, ordenando 
que todo colímense de la edad de 18 años á 50, 
tenía obligación de tomar las armas, estable-
ciendo algunas excepciones. 

También decretó que se hiciera efectiva una 
contribución extraordinaria de $20,000, para aten-

der á los gastos de su admnistración, con fecha 
8 del propio mes. 

En 6 del mismo, el Gobierno General nombró 
Jefe del ejército de "Reserva" que se estaba for-
mando en varios Estados y entre ellos, Colima, 
al C. General Manuel Doblado. 

Con fecha 23 de Noviembre se hizo cargo del 
Gobierno del Estado, con el carácter de interino, 
el Señor D. Ramón R. de la Vega, quedando el 
C. Coronel García, encargado del mando militar 
por nombramiento del mismo Señor Doblado. 

Por decreto de 25 de Julio del año anterior, el 
Gobierno de la Unión concedió en propiedad las 
islas de Revillagigedo al Estado de Colima, y el 
Señor Vega, deseando utilizarlas, nombró una 
comisión exploradora encabezada por los Seño-
res Don Longinos Banda, Lic. Antonio Martínez 
Sotomayor, ingeniero Juan B. Matute y Domingo 
Torres, para que fuésen á tomar posesión de las 
islas, cuya comisión salió el 17 de Diciembre, del 
Puerto de Manzanillo. 

A principios de Enero de 1863, el Gobernador 
convocó al Congreso á sesiones extraordinarias 
á efecto de expedir convocatoria para la elección 
de Gobernador Constitucional, en virtud de que 
no considerándose legal la elección de Don Urba-
no Gómez, el Estado se encontraba respecto á 
su Poder Ejecutivo, en una situación verdadera-
mente anómala; cuya elección se verificó, resul-
tando electo por mayoría absoluta de votos, el 
C. Ramón R. de la Vega para aquel elevado pues-
to. 



El Señor de la Vega, es un hombre respetable 
por sus antecedentes: nacido en esta ciudad de 
una familia distinguida, ha trabajado siempre 
por el progreso de Colima, y su modesta fortuna 
la debe á su personal trabajo. Fué Jefe Político 
del Territorio en el año de 1850, época aciaga del 
segundo Cólera morbo y desde ántes, y después, 
ha prestado á su tierra servicios importantes en 
los diferentes cargos públicos que ha ocupado. 
Su basta instrucción, lo ameno de su carácter, 
sus largos viajes por mar y tierra, y su trato so-
cial con toda clase de personas, forman del Señor 
Vega el tipo del hombre experimentado y sagaz, 
Su ilustración es reconocida. 

Hecho cargo del Gobierno, continuaron las 
cosas de la misma manera que antes. 

Por este tiempo fué cuando tenía lugar el cé-
lebre sitio de la ciudad de Puebla por el ejército 
francés. 

En esta Capital, se comenzó á organizar con 
buen éxito la guardia nacional compuesta de dos 
batallones y dos escuadrones. 

Con fecha 10 de Septiembre, la brigada de Co-
lima, al mando del Coronel García, salió de esta 
Ciudad con objeto de hacer la campaña contra 
Tovar, rumbo á Tepic, quedando el Señor Vega 
encargaoo de la Comandancia militar, quien pu-
so en servicio activo las compañías del l.er. 
batallón de Guardia Nacional, en número de más 
de cien Hombres, que componían la guarnición de 
la plaza. 

En 4 de .Octubre del mismo año, se verifica-
ron las elecciones al 3er. Congreso del Estado, 
resultando electos Diputados propietarios, los 
CC. Ricardo Palacio, Jacinto Grageda, Gabriel 
Ochoa, Tomás Solórzano, Pedro Espinosa, Igna-
cio Alcalá é Ignacio Gómez Guzmán; y suplentes, 
los CC. Rafael Degollado, Carlos Meíllón, Luis 
Orozco, Miguel Bazán, Ignacio Cobián, Ignacio 
Corona y José María Pérez, cuyo Congreso se 
instaló el 17 del mismo mes. 

En 7 de Noviembre regresó el Coronel Gar-
cía, de la campaña y se encargó de la Comandan-
cia, militar. 

En 10 de Enero de 1864, la Legislatura decla-
ró á Colima en estado de sitio y reasumió los 
mandos político y militar el Coronel García, 
quien en Junio del mismo año, fué agraciado 
con el nombramiento de General de Brigada. 

Cumple á nuestro deber hacer constar, que 
tomada la plaza de Guadalajara por el ejército 
invasor, el republicano se replegó al Sur de Jalis-
co, fortificándose al mando del General Uraga 
en la cuesta de Sayula y en las Barrancas de 
Atenquique y de Beltrán, permaneciendo varias 
veces en esta Ciudad parte considerable de esas 
fuerzas. 

Además, algunos hombres notables por su 
saber y por su Ilustración, vinieron al Estado 
prefiriendo expatriarse á permanecer en las ciu-
dades ocupadas por el invasor. 



Los que aquí permanecieron, encontraron la 
más franca hospitalidad, mientras que otros con-
tinuaban su marcha rumbo á Manzanillo, embar-
cándose para el extranjero. 

En 21 de Junio se separó del ejército del cen-
tro el Señor General D. José López Uraga, y se 
encargó del mando del mismo el General D. Mi-
guel María Echegaray, cuyo cuartel general esta-
ba en Sayula. Poco después se declaró que Uraga, 
al separarse del ejército republicano, lo hizo para 
ir á prestar sus servicios al imperio en unión de 
los Sres. Fermín y Benito Gómez Farías, hijos 
del esclarecido liberal D, Valentín del propio 
apellido. 

A fines de Abril, el Señor José María Arteaga, 
fué nombrado General én Jefe del ejército de ope-
raciones, quedando de 2. o del mismo, el Señor 
General Echegaray. 

Durante todo este tiempo continuaba Colima 
en estado de sitio, y se imponían frecuentemente 
á sus habitantes considerables préstamos forzo-
sos para el sostenimiento del ejército, así como 
se verificaban cuantiosas ventas obligatorias de 
papel sellado. 

Así llegó el mes de Octubre de 1864, en que 
se desprendió de Guadalajara una columna del 
ejército francés al mando del General Douay, la 
que unida á las tropas imperialistas al mando 
del antiguo General reaccionario Márquez, se di-
rigió háciív estos rumbos con la manifiesta in-
tenció j. de apoderarse de Colima. El ejército li-
beral al mando del General Arteaga, se replegó 
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de la cuesta de Sayula, á las barrancas de Aten-
quique; pero- la tropa invasora tomó el antiguo 
camino de Miramón, entrando á esta ciudad la 
vanguardia mandada por Márquez y compuesta 
de cerca de 3,000 hombres, la tarde del día 2 de 
Noviembre del año citado. 

Tres días después llegó la tropa francesa, que 
fué recibida con fría curiosidad por los colimen-
ses, que no miraban en ella mas que un odioso 
ejército que venía á imponer á la nación mexica-
na, la voluntad de un déspota por medio de la 
inexorable fuerza de las armas. 

El General Douay salió tres días después á la 
campaña, contra el ejército republicano de Ar-
teaga, que había abandonado sus posesiones en 
las barrancas dejando una fuerza de 1,400 hom-
bres de guarnición en esta plaza, al mando de 
General Oronoz y como Prefecto superior político 
del Departamento, al Coronel D. José María Men-
doza. 

CAPITULO VIII 
SUMARIO. 
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DEPARTAMENTO. —INUNDACION. —COR-
TE MARCIAL.—BERTHELIN.—SU DERRO-
TA Y MUERTE.—EL COMANDANTE VA-
LLARTA.—SU DESASTROSA EXPEDICION. 
—EL GENERAL CHACON.—FUGA DEL PRE-
FECTO MENDOZA.—COMBATES PARCIA-
LES CON EL EJERCITO REPUBLICANO.— 
SITIO DE COLIMA POR EL GENERAL CO-
RONA.—SE RINDE CHACON.—MOTIN.— 
PERIPECIAS.—EL EJERCITO DEL SR. CO-
RONA OCUPA ESTA PLAZA. 

Con la ocupación del Estado por las tropas 
que sostenían el régimen imperial, cambió por 
completo la faz de los asuntos públicos. 

Toda la legislación dictada por el Gobierno 
de la República, quedó de hecho abolida y para 
la tramitación de los negocios judiciales, se es-
tablecieron solamente dos Juzgados de 1. a ins-
tancia: uno de lo civil y otro de lo criminal, te-
niendo que despacharse originales los expedien-
tes al Tribunal Superior de Justicia de Guadala-
jara, para conocer en 2. a y 3. a instancia de di-
chos asuntos, ateniéndose para la Administra-
ción de Justicia á la ley relativa publicada por 
el General Zuloaga el año de 1858. 

Lo que era Estado, se nombró Departamento 
y el Prefecto Superior Político, era la autoridad 
suprema, con facultad de legislar en asuntos me-
ramente locales y de policía. Este encargo como 
hemos dicho recayó en D. José María Mendoza, 
por nombramiento del General Donay en Jefe 
de la 2. a División militar territorial, y fué nom-
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brado Secretario general del despacho de la Pre-
fectura, el Lic. D. Jesús Vizcayno. De algún res-
piro fué para Colima el cambio de Gobierno, 
porque cesaron los préstamos forzosos, las con-
tribuciones extraordinarias y otra porción de 
exacciones que la presencia del ejército republica-
no y las atenciones de la guerra habían pesado de 
una manera grave sobre los propietarios del Esta-
do, no obstante, debemos decir en obsequio de la 
verdad que el régimen imperial nunca fué acep-
tado por la mayoría del pueblo colímense, que 
simpatizaban francamente con la causa de la Re-
pública. 

Esta circunstancia exacerbó el carácter suspi-
caz y receloso de Mendoza, que miraba en cada 
liberal un conspirador ó un enemigo. 

Los Jefes republicanos Rojas, García, Simón 
Gutierrez, Neri, Toro Manuel F. y otros varios, 
se reunieron en el Sur de Jalisco con un número 
respetable de fuerzas, y el miércoles 20 de Di-
ciembre, ocuparon la plaza de Zapotlán, donde 
reclutaron bastante gente y exigieron la cantidad 
de $15, 000 Al día siguiente salieron para Sayula 
y después retrocedieron á Zapotlán, tomando 
el rumbo de esta ciudad, á cuyo f ren te llegaron 
con fecha 28 del mismo. 

El General Oronoz había salido rumbo á Man-
zanillo con una columna de 600 hombres, dejan-
do de guarnición en la plaza 840 á las órdenes 
del General D. Ignacio Gutiérrez. La t ropa de los 
republicanos constaba de más de 4,000 hombres 
y acampó en la garita principal, sin emprender 
nada durante ese día contra la plaza que se halla 
ligeramente fortificada. 



El General Oronoz sabedor de estos sucesos, 
retrocedió á marchas forzadas, y á las 7 de la no-
che del mismo día entró sin 'obstáculo alguno al 
recinto fortificado. Durante esa noche, los repu-
blicanos levantaron sus trincheras protegiendo 
sus operaciones con sus fuegos de fusil y de 
cañón. 

Al día siguiente á las 8 de la mañana, el Ge-
neral Oronoz ordenó salir á batir al sitiador en 
sus mismas posesiones: al efecto, encomendó la 
ala izquierda de su ejército, al Coronel Torres, 
cargando él mismo por la derecha en compañía 
del General Montenegro y cubriendo la Ciudad 
el General Gutiérrez y el Comandante Vallarta. 
La columna del Coronel Torres salió por la calle 
principal y por la "Sangre de Cristo" y la del 
General Montenegro, por la playa del rio y por la 
fábrica de la "Atrevida" empezando desde luego 
un rudo combate. 

Como la fuerza sitiadora que cubría la línea 
de occidente de la Ciudad, no ocurrió oportu-
namente en auxilio de los puntos atacados por 
los sitiados; como la mayor parte del ejército 
republicano era gente bisoña y poco aguerrida en 
los combates y como además las tropas de Oro-
noz eran de línea y de acreditado valor, en ménos 
de urna hora se declaró la victoria por los im-
perialistas, retirándose los republicanos en derro-
ta completa, dejando en poder del vencedor cien-
to treinta muertos, entre ellos el Coronel Her-
menegildo Gómez, conocido por ROCHIN, gran 
número de heridos, dos piezas de montaña, más 
de setecientos pricioneros, armas, municiones y 
preterchos de guerra, en abundancia. t 

Después de este hecho de armas, reinó en el 
Departamento la más completa paz, continuando 
el Gral. Oronoz al frente de la comandancia mi-
litar y el Coronel Mendoza como Prefecto supe-
rior Político. 

En 3 de Marzo de 65, Maximiliano expidió la 
ley de división territorial del Imperio, en la cual 
se le dió á Colima grande ensanche, como se 
ve por la siguiente relación de límites: "Confina 
al Norte, con el Departamento de Jalisco, sirvién-
dole de línea divisoria la tirada del nacimiento 
del río de Cocula, confluente de Ameca, á las pe-
queñas lagunas que se encuentran al Oeste del 
lago de Chapala, y que atravesándolas, venga á 
terminar en el punto donde acaba el límite de 
Coalcomán, abajo de Chapala. Al Este con el 
Departamento de Coalcomán, en Jos límites que 
se le señalaron hácia el Oeste. Al Sur con el mar 
Pacífico. Al Oeste, con el Departamento de Au-
tlán, sirviéndole de límites una línea recta tirada 
del nacimiento del río de Cocula, al ramal más 
oriental del río de la Armería; éste río hasta la 
confluencia con el de la Cidra, de aquí otra línea 
recta al río de Chacala ó Marabasco, hasta su 
desembocadura en la laguna del Terronate y su 
incorporación al mar, en la punta de San Fran-
cisco. 

Coco se vé por la anterior relación, el enton-
ces Departamento de Colima, adquirió una con-
siderable extensión territorial, y para su régimen 
se dividió en 5 Distritos: 1. o, Colima; 2. o, Zapo-
tlán; 3. o Sayula; 4. o, San Gabriel, y 5. o, Man-
zanillo, siendo éstos gobernados por Sub-Prefec-
tos, nombrados por el Jefe del Departamento. 



Nada notable sucedió hasta el 29 de Septiem-
bre de 1865, en que á consecuencia de las fuertes 
lluvias del día 28, se desbordaron los ríos que 
atraviesan esta ciudad, causando una inundación 
terrible. El río de Colima, llegó hasta rebasar los 
siete arcos del puente principal, derramándose 
por las calles bajas y causando no pocos estra-
gos. El río chiquito, que pasa por el corazón de la 
Ciudad, reventó sus bóvedas y convirtió la pla-
za del mercado, en una laguna, y las calles late-
rales, en ríos de rápida corriente, que destruye-
ron infinidad de casas; y el Manrique que tam-
bién arrolló sementeras y huertas, árboles y ga-
nados. 

Triste espectáculo presentaba la Ciudad la 
tarde del día 29, en que vagaban por la población, 
multitud de familias sin albergue y sin alimento; 
pero debemos decir en obsequio de la verdad, 
que tanto las autoridades como los vecinos aco-
modados de la Capital, aliviaron con donativos 
la triste situación de la clase menesterosa, repar-
tiéndose además entre los pobres la suma dé 
$2,000 que Maximiliano remitió con ese objeto. 

A consecuencia de estos desastres, se perdie-
ron todas las sementeras, siguiéndose una época 
de extrema necesidad para el pueblo, pues llegó 
á valer 10 y 12 pesos la fanega de maiz. 

En 7 de Diciembre se instaló en esta ciudad, 
la llamada "Corte Marcial," tribunal sanguinario 
y terrible, de misión puramente política; siendo 
compuesto del Comandante del batallón Pedro 
Goizueta, Presidente; de "los Capitanes Gabriel 

Corona y Francisco Acevedo, Vocales: Capitán 
Felipe Bocos, Comisario Relator, y actuario, el 
Sargento 1. o, Miguel del Toro. 

Así pasó el resto del año de 1865 y la mayor 
parte del 66, continuando el Prefecto Mendoza 
en su sistema de perseguir, encarcelar y vejar de 
mil maneras á todos los que profesaban princi-
pios liberales, por cuyo motivo se atrajo de parte 
de éstos una eterna enemistad. 

Los Comandantes Militares y las fuerzas que 
guarnecían esta plaza, se cambiaron frecuente-
mente, y á mediados del año de 66, se organizó 
un batallón con oficialidad Colímense al mando 
del Prefecto Mendoza. . 

A consecuencia de la retirada del ejército 
francés el partido nacional entró en un movi-
miento prodigioso; por todas partes pululaban 
las fuerzas republicanas, cayendo en su poder 
importantes plazas de la Nación. Carlota, esposa 
de Maximiliano, salía para Europa á exigir á Na-
poleón III, el cumplimiento de sus promesas. 
Maximiliano se volvía de Orizaba á México, con 
el objeto de echarse en los brazos del partido 
conservador encabezado por Miramón, Márquez, 
Mejía, Méndez, Lares y Lacunza, mientras que 
el odioso Bazaine se reembarcaba en Veracruz 
con el ejército francés, aborrecido de todos los 
habitantes de esta tierra que cubrió de luto y de 
sangre y maldecido por el mismo Maximiliano 
cuya ruina labró por su política doblemente pér-
fida y falaz. 



Entre tanto, se organizaban en el Departa-
mento numerosas guerrillas republicanas por los 
Jefes García, Magaña, Zepeda, Merino y otros 
muchos que sería largo enumerar, quienes hicie-
ron centro de sus operaciones, el vecino Departa-
mento de Coalcomán. 

En Septiembre del mismo año, el Comandan-
te de la Gendarmería imperial, Berthelin, salió 
de Guadalajara con una columna de caballería 
y recorrió todos los pueblos del Departamento 
de Jalisco, como si fuese país conquistado, apli-
cando el famoso decreto de 3 de Octubre, que tan 
caro costó á Maximiliano; incendiando ranche-
rías y amenazando con diezmar los habitantes 
de los pueblos si daban abrigo á los disidentes, 
como llamaban entonces á los defensores de la 
República; y llegando á esta ciudad á principios 
de Noviembre, donde permaneció varios días. 
De aquí salió con su columna de caballería rum-
bo á Coalcomán, y en el paso llamado del Gua-
yabo, diez leguas al Oriente de Colima, el día 18 
del mismo mes, cayó en una emboscada que le 
tenían preparada las guerrillas liberales, cuyos 
Jefes hemos nombrado. Allí pereció Berthelin 
con toda su gente, sin que quedara uno solo de 
la vanguardia y del centro para llevar la noticia, 
y solo se salvó la extrema retaguardia, que tuvo 
tiempo de dar media vuelta, escapándose á toda 
rienda. Esta noticia causó grave sensación en el 
Gobierno de Colima que desde ese momento se 
preparó á una guerra sin cuartel. Frecuentemen-
te se dejaban ver las abanzadas republicanas en 
las rancherías y pueblos inmediatos, sin que va-
liese nada la persecución que se les hacía, hasta 

que en Diciembre avanzó por el Sur de esta 
Ciudad, un mediano ejército mandado por las 
mismas personas de que hemos hablado. 

La mañana del día 25 de Diciembre, salió de 
esta ciudad, el Comandante D. Pedro Vallaría, á 
la cabeza de 200 hombres de caballería con'el 
objeto de batirlos, pero de la misma manera que 
Berthelin, cayó en una emboscada que le tenía 
preparada su enemigo en la cuesta de Jala, seis 
leguas distante de .esta Ciudad, donde fué com-
pletamente derrotado, pereciendo el mismo Co-
mandante Vallaría y quedando dispersa ó pri-
sionera su fuerza. 

A consecuencia de estos sucesos y tomada 
como estaba ya por los republicanos la plaza de 
Guadalajara, el ejercito imperial compuesto de 
más de 2,000 hombres, se desprendió de Zapotlán 
con dirección á está plaza, á la cual llegó en los 
últimos días de Diciembre, mandado por el Ge-
neral de División, Don Felipe Neri Chacón. 

El Prefecto Mendoza, considerando perdida 
la causa del imperio y temeroso de las consecuen-
cias de su conducta como gobernante, se fugó 
secretamente de esta ciudad la noche del 2 de 
Enero, embarcándose en un bote en el ancón de 
Ventanas, y yéndose para Tepic al lado de Lo-
zada. 

Entonces el General Chacón, ejerciendo el 
mando absoluto, dedicó todos sus conatos á po-
ner á Colima, en estado de defensa, levantando 
una fortificación, de cuya obra se encangó el Co-



ronel de Ingenieros Don Ignacio Esparza, pasán-
dose todo el mes en estos preparativos, y espe-
rando de un momento á.otro, la presencia del 
ejército republicano. 

El General Guadarrama empezó sus hostili-
dades por el Norte y tomó prisionera la mayor 
parte de la caballería del General Alvarez en una 
de las barrancas. 

En otra salida del General Chacón, con una 
columna de las tres armas, tuvo que batirse en 
retirada desde los Alcaraces hasta esta ciudad, 
encaminándolo la caballería enemiga casi hasta 
las garitas. 

La caballería del General Don Julio García se 
aproximó hasta la Villa Alvarez el día 29 de Ene-
ro, y entonces dispuso el General Chacón salir 
á batirlo con una escogida columna de caballe-
ría, infantería y artillería, en número de más de 
800 hombres; pero en el barrio del Tepetate 
de aquella Villa, en la llamada Cruz gorda y en 
el arroyo de Pereira, fué batido por las tropas 
de García, emboscadas en las huertas y detrás de 
las cercas, donde hicieron multitud de muertos 
y dispersos, sin que haya sido de ninguna utili-
dad para Chacón su caballería que solo sirvió 
para desordenar y pisotear á la infantería en 
aquel laberinto de callejones, donde recibían el 
nutrido fuego de un enemigo invisible. Este fué 
un célebre encuentro, porque mientras Chacón 
formaba sus dispersas tropas en la plaza de Villa 
de Alvarez y se replegaba violentamente á esta 
Ciudad; García se retiraba también á toda rien-

ra, rompiendo potreros al pueblo de Cómala, don-
de su tropa durmió brida en mano esa noche-
pero habiendo sabido en la madrugada la retira-
da de Chacón para la plaza con aspecto de derro-
tado, se vmo inmediatamente á levantar el cam-
po y enterrar los muertos, lo cual verificó sin 
que el sitiador hiciera ningún movimiento de ata-
que. 

El 31 del mismo llegó el Señor General Don 
Ramón Corona por la tarde, é las. goteras de la 
Ciudad acompañado del General* Guadarrama, 
y obrando en combinación con las fuerzas de 
García, procedió en el acto á situar su ejército 
sobre una línea paralela al rádio fortificado de 
su circunvalación. El día 1. o de Febrero intimó 
rendición al Jefe imperialista, que se prestó á 
entrar en pláticas de avenimiento, suspendién-
dose los fuegos solo en una línea de comunica-
ción y continuando los trabajos de zapa em-
prendidos por el sitiador, desde una hora muy 
temprana, para acercarse al perímetro de la ciu-
dad fortificada, pasándose en esas pláticas, el 
día. 

Fueron comisionados para este parlamento: 
por parte del General Corona, Don Ignacio Ma-
ría Escudero, Teniente Coronel Don Bibiano Her-
nández y auditor de guerra, Lic. Don Agustín Ca-
ravantes; y por parte del General Chacón, el Ge-
neral Don Antonio Alvarez y oronel D. Ignacio 
Esparza. 

En los tratados se estipuló que Chacón eva-
cuaría la plaza, llevando consigo una fuerza de 



300 hombres escogidos por el m i s m o la que sal 
dría el día 2 á tambor batiente y bandera desple-
gada, con todos los Jefes y Oficiales de la Dm-
fión, siguiendo su derrotero hasta salir del Es-
tado de Jalisco para el interior, y en caso de que 
fuera cierta la noticia de la derrota de Miramón 
el Señor Chacón quedaba en el deber de entregar 
l is armas de sus 300 hombres y seguir su march 
con sus Jefes, Oficiales y tropa de armada, hasta 
Lagos fijándose las 12 del día para la evacua-
ción de ¿ p l a z a y la entrada en ella de las fuer-
zas del Señor Corona. 

Así se verificó, pero el salir C h a c ó n con su 
columna por la calle principal, se amotino la tro-
p a a ? grito de "¡Viva la República" arrojando 
?us armas, lo cual ocasionó bastantes desgracias. 
El General Chacón y sus Jefes y Oficiales, siguie-
ron su camino con una escolta que les dio el 
Señor Don Rámón Corona. 

Los sitiados dejaron en poder del sitiador, 
cerca de 1,000 hombres de la clase de tropa, y to-
do su armamento, parques y municiones, con 
más diez piezas de artillería. 

Con fecha 8 de Febrero, se retiró la División 
del Señor Corona, dejando de Gobernador y Co-
mandante Militar del Estado, al Señor Don Ra-
món R. de la Vega, nombrado para el efecto, con 
fecha 2 del mismo. 

Los acontecimientos pasados desde entonces 
hasta la época presente, serán el asunto de la 
segunda parte de «jsta obra que nos proponemos 
escribir. 
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MIEMBROS DEL "CLUB DEL LIBRO 
COL IMENSE " 

Profa. Gloria Gamiochipi de Liguori 
C. P. T. Antonio Meza 
Profa. María Luisa Ramírez O. 
Profr. Jorge Chávez Carrillo 
Profr. Manuel Bonilla V. 
Lic. Miguel de la Madrid Hurtado 
Lic. Francisco Solórzano Béjar 
Lic. Daniel Moreno 
Lic. Raúl Solórzano 
Lic. Ricardo Romero Aceves 
Lic. Francisco Solórzano Béjar Padilla 
Arq. Rodolfo Chávez Carrillo 
Profr. Rafael Chávez Carrillo 
Dr. Jesús Trujillo Valencia 
Profr. Rafael Chávez Carrillo 
Profr. Felipe Sevilla del Río 
Sr. Miguel Rubio López 
Sr. Enrique García Cárdenas 
Dra. Hermelinda Barreda 
Profr. Federico Rangel 
Lic. José María Sevilla del Río» 
Lic. Miguel Angel Meillón 



Lic. Mario Acevedo Manzano 
Sr. Eduardo Herrera. 
Sr. Manuel Rubio 
Sr. J. Trinidad Jiménez 

Lic. J. Jesús Ocón Heredia 

Profr. Pedro Polanco 

Lic. Armando Rodríguez Orozco 

Profr. Mario Enríquez Casillas 

Profr. Vicente Venegas R. 
Lic. Senador Antonio Salazar Salazar 
Dip. Fernando Moreno Peña 
Sr. Roberto Pizano Saucedo 
Lic. Isidoro Morales Fernández 
Sr. Pedro César Torres Ortiz 
Sr. Armín Núñez Meza 
Sr. Jorge Salazar 
Sr. Agustín González Villalobos 
Lic. Humberto Barbosa Heldt 
Lic. Francisco Iñiguez 
Dr. Sabino González Suárez 
Profr. Juan Oseguera Velázquez 
Lic. Mauricio Morales Ocón 
Lic. Benjamín Gutiérrez 
Sr. Luis Orozco López 
Profr. Mario Enríquez Casillas 
Profr. Rodrigo Rosales 
Profr. Jesús Enríquez Casillas 
Lic. Vidal Llerenas 
Sr. Julián Gómez Prats 
Dip. Alicia Delgado Gaitán 
Lic. Arturo Noriega Pizano 
(Gobernador del Estado) 

Lic. Francisco Solórzano 
Sr. Francisco Vargas 
Sr. Jorge S. Ahumada 
Sr. Javier Gutiérrez 
Lic. Miguel Gómez Guerra 
Profr. Dip. Santos Ramírez 
Lic. José Puente Arellano 
Prof. Pablo Silva García 
Sr. David Espinoza 
Sr. David Espinosa 
Sr. Enrique Chávez 
Lic. David Montaño 
Lic. Jorge Armando Gaitán G 
Dip. Rogelio Rueda 

Coordinador 

Lic. Daniel Moreno 






